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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R e y  j  la R u n a  Regente (Q. D. &.) 
j  Augusta. Real Familia continúan en esta 
■•"Corte’sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 

,480 XIII, y eom o  R ein a  Regente del Reino,
Vengo ea promover á la Dignidad de Chantre, va

cante en la Santa Iglesia Catedral de Segorbe por pro
moción de D. Joaquín Debon y Hernández, al Presbíte
ro Doctor D. Inocencio Guia y Gómez, Canónigo de la 
misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas por 
el art. 8.° del Real decreto concordado de 23 de No
viembre de 1891. .

Dado en Palacio á treinta de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Aguin'c de Tejada.

Méritos y servicios del Presbítero D. Inocencio Quid y Gómez.
En el Seminario de Segorbe cursó y probó cuatro años de 

Latín y Humanidades, tres de Filosofía y seis de Teología.
En Mayo de 1868 se ordenó de Presbítero.
En 16 de Junio del mismo año fué nombrado Coadjutor 

de Povias, con residencia en Higueras.
En Septiembre de 1868 Coadjutor de Navajas, y en el 69 

lo fué de Sons ja.
En 1872 fué nombrado Ecónomo de la parroquia de Gel- 

<do, y en Agosto del 73 Cura regente de la de Soneja, siendo 
trasladado en 1874 á la de Azuevas para que informase sobre 
su  estado.

En 1876 fué nombrado Cura regente de la parroquia de 
Valí de Almonacid. y en Junio del 78 Ecónomo de la misma.

En Enero de 1875 íué nombrado por el Capitán general de 
Valencia Capellán de la ciudad de Segorbe y de su hospital.

En el concurso á Curatos celebrado en la diócesis de Se
gorbe en 1867 le fueron aprobados los ejercicios.

En Diciembre de 1880 tomó posesión del Curato de segun
do ascenso de Castelnovo, que desempeñó hasta el 20 de Agos
to de 1891, en que se posesionó de la -Canongía que actual
mente sirve en la Iglesia Catedral de Segorbe.

En 1894 le fueron concedidos en el Seminario Central de 
Valencia los grados de Bachiller, Licenciado y B©@tor en Sa
grada Teología.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel María 
González Tamayo, Presidente de la Audiencia .provin
cial de Cuenca;

En nombre de Mi Augusto Ilijo el R e y  D. Alfon
so XIII y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la territorial de Albacete, vacante por defunción de 
D. Esteban Macragh.

Dado en Palacio á once de Enero-i* ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JHaauel A goirrc de Vejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 y Real or
den 13 de Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia territorial de Oviedo, 
vacante por defunción de D. Augusto Alvarez de la 
Braña, á D. Juan Navarro Torréns, funcionario de la 
misma categoría, que sirve interinamente el cargo de 
Registrador de la propiedad de Santa María de Nieva.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Sfauuel Agairre de Vejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895 y  Real or
den de 13 de Octubre último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente d el Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la pla
za de Presidente de la Audiencia provincial de Cuen
ca, vacante por traslación de D. Manuel María Gon
zález Tamayo, á D. Emilio de Castro y Almendros, 
funcionario de la misma categoría, que sirve interina
mente el cargo de Registrador de la propiedad de 
Ubeda.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

Manuel Agulra*e de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, en el turno 3.° 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia provincial de 
Murcia, vacante por jubilación de D. Félix Herrero, á 
D. Joaquín de Fuentes Bustillo, Presidente que ha sido 
de la Audiencia territorial de Manila.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895, en rela
ción con la regla 2.a del art. 2.° del Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Bilbao, vacante por jubilación 
de D. Marcelino Insausti, á D. Ramón Polanco y Polan- 
co, que sirve igual cargo en la de Tarragona.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Agoírre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D. Cándido Diez de 
Ulzurrun, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Badajoz;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tarra
gona, vacante' por haber sido también trasladado Don 
Ramón Polanco.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia 3r.Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Accediendo á los deseos de D. José Calderón y Ter
nero, Teniente fiscal electo de la Audiencia provincial 
de Las Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Magistrado 
de la de Badajoz, vacante por traslación de D. Cándido 
Diez de Ulzurrun.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro Gracia y Justicio,

Manuel Aguirre de Tejíida.

De conformidad con lo prevenido en el art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Las Pal
mas, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo el electo D. José Calderón, á D. Domingo 
Guerra y Rodríguez, excedente de la misma categoría.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Masrael Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de lo ins
tancia elevada por Ana Salgado Feijoo en solicitud de 
indulto de la pena de reclusión perpetua á que fué 
condenada por la Audiencia de la Coruña en causa so
bre homicidio y robo:

Considerando que cumplidos por la suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código procede el indulto:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ana Salgado Feijoo de la pena 
á que fué sentenciada en la causa de que queda hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Aguirre de Tejada.
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Vista la propuesta que con arreglo al 2 .’ del
nlgt) penal eleva la Audiencia de Gero na en solici- 

4wá de que la pena de oelio anos y un  día de presidio 
m ayor impuesta á José Nebot S ab at en  causa por ial- 

■ «edad, le sea conmutada por otra inferior:
Considerando que la pena resalta  excesiva, porque 

de parte del reo hubo, mas que m alicia, imprudencia y 
torpeza, cuyos efectos no sufrió nadie más que el mis
mo penado*" el cual es padre de numerosa familia, á la 
que sostiene con su trabajo de labrador, razones que 
aconsejan por equidad hacer uso de la  gracia en favor 
de aquél:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870', que reguló' el 
ejercicio de la gracia  de indulto:

De acuerdo con la prepuesta de la Sala, con lo con
sultado por la Sección de Gracia y Instada del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi A gusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Recente del Reino,

Vengo en conm utar la pena impuesta á José Nebot 
Sabat por la de presidio correccional en toda #u exten
sión .

D i í en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ocliuu ni os noventa y siete.

MARIA CRISTINA
F l  M 11  i Ur in y  .Tuwtirln,

M'iraucl Í Hii b re de Tejada.

Vísta la propuesta que con arreglo al art. 2.° del 
Código penal eleva la Audiencia de Une Iva en solici
tud de que la pena de dos años, once meses y once 
días de presidio correccional que impuso á Agustín 
Sánchez Rodríguez por d  delito de robo, le sea con
m utada por otra inferior *

Considerando que la pena resulta excesiva si se tie 
ne cu cu» uta la escasa importancia del delito y  los 
í u - s an teced ín tts  del reo, el cual, además, observa 
bu ~ i conducta y lia dado pruebas de arrepentim iento: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y con lo propuesto por la Audiencia, 
y  conformándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar por la de seis meses de arresto 
la pena impuesta en esta causa al reo Agustín Sánchez 
Rodríguez.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Orada y Justicia,

SEanuel Aguirre «le Tejada.

Visto el expediente instruido en solicitud del indul
to de Teodoro Antonio Calle Rodríguez, sentenciado á 
cadena perpetua por la  Audiencia de Cáceres en causa 
por robo y homicidio:

Teniendo en cuenta que habiendo cumplido este reo 
trein ta años de su condena, con buena conducta, con 
arreglo al art. 29 del Código procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regmló el 
ejercicio de dicha gracia:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Mnistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so  XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Teodoro Antonio Calle Rodrí
guez de la pena á que fué sentenciado en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Jasticia,

M anuel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Lázaro Galindo García en solicitud 
de indulto de la pena de tres años, cuatro meses y 
ocho días de prisión correccional que la Audiencia de 
Valladolid le impuso en causa por disparo y lesiones: 

Considerando la escasa im portancia del delito, el 
tiempo sufrido de condena por el reo, y que la ap lica
ción del art. 90 del Código le perjudicó en vez de favo
recerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la  gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la  Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Lázaro Galindo García del 
resto de la pena que aun le falta que cum plir.

Dado en Palacio 4 diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos nen onta y  siete.

MARÍA CRISTINA
El muistro de Gracia y Justicia,

MUrauel Agiilrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Salvador Morell en solicitud de que 
se indulte á su esposa Salvadora Gisbert y Mena de la 
pena de dos años, cuatro meses y  un día de prisión co- 
neceional que la Audiencia de Valencia le impuso en 
causa por lesiones graves:

Teniendo en cuenta las causas que motivaron el 
delito; el perdón de la parte  ofendida; que se tra ta  de 
personas unidas en matrim onio, del que existen hijos 
de corta edad, y el tiempo que lleva la reo cumpliendo 
condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a . Regente del Reino,

Vengo en indultar á Salvadora Gisbert y Mena del 
resto de la pena que se le impuso en esta causa.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
Fl Ministro da Gracia y Jn*ti is,

M anuel &guirre «le Tejadla.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Bonifacia Arcenillas en solicitud de 
indulto de Pedro Francisco Guerrero, sentenciado á 
dos años, once meses y  once días de prisión correccio
nal por la Audiencia de Zamora en causa por a ten 
tado:

Considerando la índole y circunstancias del hecho, 
que no produjo consecuencia m aterial alguna, y la 
buena conducta del reo durante el tiempo que lleva 
extinguiendo su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sección de Gracia y  Justicia del 
Consejo de Estado, oída la Sala sentenciadora, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar el resto de la pena que aun 
deba extinguir Pedro Francisco Guerrero por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto en que cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Manuel Aguirre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo de la  ins
tancia elevada por Manuel Soria Puertas en solicitud 
de indulto de la pena de dos años y ocho meses de p ri
sión correccional que la Audiencia de Almería le im 
puso en causa por atentado y lesiones:

Teniendo en cuenta el largo plazo de prisión p re
ventiva sufrida por el reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia  de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indu lta r á Manuel Soria Puertas del res
to de la referida pena que aun le falta por cumplir.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

M anuel Agulrre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo la, ins
tancia elevada por Manuel Cabañero Sebastbm en so
licitud de indulto de la pena de un año y ni ma meses
de prisión correccional que la Audiencia de 7N oíd le 
impuso en causa por disparo:

Considerando la escasa gravedad del herbó-, y que 
el reo ha extinguido ya g ran  parte de su condena: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que río-ruló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, ccu m Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo cío Minis
tros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  I), Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Remo,

Vengo en indu lta r á Manuel Cabañero Sel án del 
resto de condena que aun le falta por cumpfoo

Dado en Palacio á diez y ocho de Edca* oe mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguipre de Tejada.

Visto el expediente instruido con motivo do la ins
tancia elevada por Magdaleno Barroso en solicitud de 
que se indulte á su hijo Herm enegildo Barroso Trice - 
ño de la pena de ocho años y un  día de prisión m ayor 
que por cada uno de dos delitos de homicidio tvu trado 
le impuso la Audiencia de Toledo:

Teniendo en cuenta la dificultad de distinguir la 
naturaleza propia del delito de homicidio frustrado de 
la de disparo de arm a de fuego, y  el tiempo ya extin
guido de condena por el reo con buena conducta,: 

V ís ta la  ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la g racia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de rom  Aros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  la  Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Herm enegildo Barroso Briceño 
del resto de las referidas penas que le fueron impues
tas en esta causa.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justic ia ,

M anuel Jrip ilrre  cié T e jad a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in 
formes del de Estado en pleno y de la In tervención ge
neral de la Administración del Estado, y con » rio á 
lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley X Vdmi- 
nistración y Contabilidad de la Hacienda púl ' a que 
puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito 

de 35.000 pesetas al cap. 8.° «Suministros», artículo 
único «Vestuario, equipo y calzado» del presupuesto 
de obligaciones de los departam entos m inisteriales, 
Sección 3.a, «Ministerio de Gracia y  Justicia» dei co
rriente año económico 1896-97.

Art. 2.° El mencionado importe se cubrirá con el 
exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre las obligaciones que se satisfagan, y, á no ser po
sible, con la Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
VI Ministro de Haciendr,

«luán lavara*® B&cveríer.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con los in 
formes del de Estado en pleno y de la Intervención g e 
neral de la Administración del Estado,, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de ley de Adm i
nistración y Contabilidad de la Hacienda pública que 
puso en vigor la ley de 5 de Agosto de 1893;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina R egente del Reino,
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Ye . ■ ■ n decretar lo siguiente:
ArU ' L.° Se concede un crédito extraordinario

de 40 " ! "setas á un capítulo adicional del presu- 
puest obligaciones de los departamentos minis
terial--- cción 3.a, «Ministerio de Gracia y Justi
cia», Au í Tríente año económico de 1896-97, con des
tino r • gastos que originen los deportados délas 
islas • >a y Filipinas.

Arf ■: El mencionado importe se cubrirá con el
exces * •, < ofrezcan los ingresos que se obtengan so
bre 1? •' gaciones que se satisfagan, y, á no ser po
sible, n i a Deuda flotante del Tesoro.

Arl. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
prese m nreto.

Da.ü..o en Palacio á doce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El OH V  T ro de Hacienda,

«JUaíisa Mever&er.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A 1 icria del Ministro d e Ultramar; en nombre
d e  W usto Hijo e l R e y  D. Alfonso XIII, y  como
R e in  o en te  d e l Reino,

Y *, e n  declarar cesante, á su instancia, por en
ferme >n el haber que por clasificación le corres-
pond D. Ambrosio Valiente y Duamy, Magistrado
de la > uncía territorial de Manila.

D ,l a Palacio á quince de Enero de mil ocho-
ciento - enta y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro cíe Ultramar,

C&s&ellara© y Wll.larroya.

A prepuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí -G usto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Rein - F: '-mee del Reino,

V« ai nombrar en el turno 1.° de los estableci
dos ] ¿rfc. 44 de la ley ad cional á la orgánica del
Pode ral, para la plaza de Magistrado de la Au-
diem útorial de Manila, vacante por renuncia de
D. A > jo Valiente y Duany, que la desempeñaba, 
á D. Demetrio López Aldazábal, Abogado fiscal de la
de la ' n < na, que reúne las circunstancias prevenidas
en el 1 do y ley mencionados.

D Palacio á quince de Enero de mil ocho-
ciento - enta y siete.

MARIA CRISTINA
’ V iE s tr o  de Ultramar,

Tossiév «Castellano y WiSIarroya.

J ¡ 1 s y sérmelos de D. Demetrio López Aldazábal.

Se 1 ¿dio el título de Licenciado en Derecho civil y ca
ñóme u i } de Septiembre de 1888.

La • )iciembre de 1868 es nombrado Promotor fiscal de
la Ah nayor del distrito Norte de Matanzas, de ascenso;
posesi ? 16 de Enero de 1869.

Ei < Mayo de 1870 es declarado cesante.
En % Noviembre de 1888 es nombrado Juez de primera 

instíu " Cárdenas, de ascenso. Se embarcó en Cádiz en 30 
del misino mes, y tomó posesión en 24 de Diciembre si- 
guienfi

En Ei x. * Diciembre del mismo año es nombrado Teniente
fiscal i mdiencia de lo criminal de Santa Clara, posesio-
nándf S i de Marzo de 1889.

Ei o Agosto de 1891 es nombrado Teniente fiscal de la 
Auda f s ’ territorial de Puerto Príncipe; pos^món en 23 de 
Septie i' siguiente.

En 1  ̂ Julio de 1892 es nombrado Teniente fiscal de la 
Anda < i í rrritorial de Santiago de Cuba.

En ' Agosto del mismo año es trasladado á la plaza 
de Mr ti ido de la Audiencia de lo criminal de Puerto Prín
cipe; »,c.vón en 1.° de Octubre siguiente.

En 14 de Abril de 1893 es trasladado á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de la Habana; posesión en 10 de 
Mayo siguiente. .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in ó  Rugente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 3.° de los estable
cidos por el art. 43 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Abogado fiscal de 
la Audiencia de la Habana, vacante por promoción de 
D. D-me trio López Aldazábal, que la desempeñaba, á 
D. Alberto Concellón y Núñez, Juez de primera ins
tancia Pul distrito de Tondo, de termino, en el territo
rio do : v Audiencia de Manila, que reúne Im circuns

tancias prevenidas en el artículo y  ley mencionados, i 
Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho 

cientos noventa y siete.
MARIA CRISTINA

El Ministro de U tramar, 1
Tomás Castellano y Tillarroya. ¡

Méritos y servicios de D. Alberto Concellón y Núñez. |
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca- J 

nónico en 29 de Noviembre de 1871, habiendo ejercido la Abo- | 
gacía en Valladolid desde 21 de Enero de 1873 hasta 29 de 
Marzo de 1884.

En 31 de Agosto de 1885 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Nueva Vizcaya, de entrada, en la Audiencia de i, 
Manila, cuyo nombramiento se dejó sin efecto por Real orden 
de 16 de Diciembre del mismo año. J

En 13 de Febrero de 1886 fué nombrado Juez de primera 
instancia de islas Batanes, de entrada, en la Audiencia de 
Manila; se embarcó en 1.° de Marzo siguiente, y se le conside
ró posesionado desde el 18 de Abril del mismo'¡Vio, en que 
prestó el correspondiente juramento.

En 3 de Enero de 1887 fué nombrado, por permuta, Juez 
de primera instancia de Levte.

En 23 de Mayo de 1889 es nombrado Promotor fiera! ilr 
Pangasinán, de término; posesión en 5 de Agosto siguiente, 

En 7 de Marzo de 1890 es trasladado al Juzgado de prime- J 
ra instancia de T ay abas. \

En 27 de Mayo del mismo año es trasladado íi s u  instan
cia, á la Secretaría de Sala de la Audiencia de Cebú, \

En 28 de Junio del mismo año es trasladado al Jim  ailo 
de la Unión; posesión en 4- de Noviembre siguiente.

En 27 de Mayo de 1892 es trasladado, á su instancia, al 
Juzgado de Cebú; posesión en 8 de Junio siguiente. I

En 19 de Mayo de 1893 es nombrado Juez de primera ‘ es
tancia de Cebú, de término.

En 16 de Noviembre de 1894 es trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Batangas.

En 27 de Febrero de 1895 es trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Tondo. Embarcó en Barcelona en 28 de 
Abril y tomó posesión en 27 de Mayo siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Elijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Santa Clara, vacante por pase á otro destino de 
D. José Merino y López, que la desempeñaba, á D. Mi
guel de Tójar y  Castillo, que sirve igual cargo en la 
de Ponce.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C astellaa©  y  WlIBas’iroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Ponce, vacante por pase á otro destino de Don 
Miguel de Tójar y Castillo, que la desempeñaba, áDon 
Indalecio Villaverde y  Lagos, Teniente fiscal de la te
rritorial de Puerto Rico.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
¡SI Ministro do Ultramar,

T© m á§ C a ste lla n o  y  WHIarroya.
\    _

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Elijo eí R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
á la plaza de Teniente fiscal de la Audiencia territo
rial de Puerto Rico, vacante por pase á otro destino de 
D. Indalecio Villaverde y Lagos, que la desempeñaba, 
á D. José Merino y López, Magistrado de la de lo cri
minal de Santa Clara.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  C a ste lla n o  y  T illa irroya .

MINISTERIO DE LA GU ERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E., 

fecha 5 del actual, en que da cuenta de que el Gober
nador militar de Málaga le ha manifestado que D. Mi
guel Moreno Castañeda y D. Joaquín Ferrer Casanova, 
vecinos de dicha ciudad, deseando contribuir á la obra

patriótica en favor de lovñ soldados heridos en la cam
paña de Cuba, solicitaron de su autoridad permiso para 
atender A la asistencia y curación en el Hospital No
ble de aquella población, de 12 soldados procedentes 
de dicha isla regresados como heridos á la Península* 
para cuyo efecto han establecido á sus expensas en di
cho benéfico establecimiento igual número de camas;

El Rey (Q. D. Gf), y -en su nombre- la R e in a  Re
gente del Reino, no obstante lo prevenido en la Real 
orden circular de 4 del corriente (D. O., nüm. 2), ha 
tenido á bien disponer se acepte el ofrecimiento de re
ferencia por haber éste coincidido con la medida de 
carácter general que aquella soberana disposición de
termina, y que por conducto de V. E. se haga presen
te k los mencionados D. Miguel Moreno y D. Joaquín 
Ferrer el agrado con que S. M. ha visto esta caritativa 
fkrnostnioióii de afecto en obsequio á nuestro sufrido 
Ejército, dándoles al mismo tiempo las ovadas en su 
real nombra por tan clavado romo patriótico pen- 
mumeiifo, insertándose esta resolución y el escrito 
iíIc V, H. en la Gaceta dk Maduid y Diario oficial de 
osle Ministerio paira que tan digno proceder tenga la 
publicidad debida.

lie Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, 
lía drill 18 de Enero de 1ND7.

AZCÁRRAGA
Sr. Capitán general de Sevilla y Granada.

Escrito que se cita.
Hay un sello que dice: Capitanía General de Sevilla y 

Granada» Segundo Cuerpo do Ejercito, Estado Mayor, Sec
ción tercera.

Exorno. Sr.: El Gobernador militar de Malaga me partici
pa que los Sres. D. Mi quid Moreno Castañeda y D. Joaquín 
Ferrer Casanova, vecinos de aquella capital» desean lo con
tribuir á la obra patriótica de consolar ati.nder y curar ú 
nuestros heroicos soldados que regresan de C u b ; heridos, so

lic ita ron  de su autoridad permiso para retirar los que- en 
esas condiciones arribasen á aquel puerto, procedentes de di
cho distrito, hasta el número de 12» con objeto ;F atender a 
su asistencia y curación en el Hospital Noble de aquella ciu
dad para cuyo efecto han establero do á sus expensas en di
cho benéfico establecimiento igual número de camas.

En su comunicación me psrlicípn fumóFu dicho Gol er~ 
nador mil Lar, que accediendo a los deseos de los Sre ,. Mo
reno y Ferrer dispuso que al di s u h u u  del vapor J. d-rcr 
^erra en aquel puerto individuos regresados del dñ.trito de 
Cuba por inútiles, ingresasen en el mismo ios cíñeos Juan 
Quintas Gómez y Jesús Rubio Lora.

A l tener el gusto de participar á V. E. este rasgo de los 
antedichos señores le manifiesto que he encargado á la A u 
toridad militar de Málaga dé las gracias á los mismos en m í 
nombre y en el del Ejército de esta región.

Dios guarde á V. E. muchos años. Sevilla 5 de Enero 
de 1897.=Excm o. S r.=José C h in ch illa .= R u bricado.= fíxce  
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminados los exámenes de los emplea

dos de Correos que estaban obligados á acreditar su su
ficiencia; S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que 
cese en sus funciones el Tribunal censor de dichos exá
menes y que se den las gracias en su Real nombre á 
D. Antonio María de Ron y Baylina, Jefe de Adminis
tración de segunda clase del Cuerpo de Correos, que- 
por delegación de V. I. ha presidido el citado Tribunal,, 
y á los Vocales del mismo D. Antonio Fernández Duro* 
Jefe de Administración de tercera clase; D. Adolfo Ro- 
zabal y Rovira, Jefe de Negociado de segunda; D. Ga- 
bino Rodríguez del Llano, y D. Carlos Flórez y Fon- 
vielie, que lo son de tercera, por el celo y acierto con 
que han desempeñado sus funciones; siendo asimismo- 
la voluntad de S. M. que se haga igual significación de 
agradecimiento á D. Segundo Abadía y Sesma, Jefe de 
Negociado de primera clase, que formó parte del mis
mo Tribunal hasta el 10 de Octubre de 1895, y á los 
Vocales suplentes, Jefes de Negociado de segunda, 
D. Luis Bonilla y Alcázar y D. Adolfo Torres de la Ba
rrera, que han coadyuvado en. varias, ocasiones al 
cumplimiento de aquellas funciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V.. I. muchos años** 
Madrid 15 de Enero de 1897.

COS-GAYQN
Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El art. 5.° del Real decreto de 30 de 
Septiembre de 1887, sobre lenguas vivas, dispone que 
las cátedras numerosas se dividan en secciones, con e l
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propósito de conseguir mayores resultados en la ense
ñanza, en cuyo caso se halla la de lengua Francesa 
del Instituto del Cardenal Cisneros, que tiene constan
temente una crecida matrícula de alumnos oficiales.

Provista recientemente en virtud de concurso de 
traslado, al cual han acudido todos los Profesores que 
mayores méritos podrían acred tar en la enseñanza, 
dicho concurso ha evidenciado los especiales mereci
mientos del aspirante D. Fernando Araujo y Gómez, 
Profesor numerario, por oposición, de la expresada 
asignatura y autor de numerosas publicaciones, cir
cunstancias que, en caso' de un nuevo é inmediato 
concurso de traslación, le darían sobre los demás soli
citantes presentados al anterior, y los que, aunque con 
menores servicios, pudieran además presentarse, más 
preferente derecho para obtener el nombramiento, 
conforme á lo preceptuado en las disposiciones vigen
tes sobre la materia:

Considerando, en su vista, la conveniencia de divi
dir la mencionada cátedra; que han de ser mayores los 
resultados de la enseñanza estando ésta desempeñada 
por Profesores numerarios de reconocida y acreditada 
competencia, y que un nuevo concurso para proveer 
la cátedra producida por dicha división no podría dar 
otro resultado que la propuesta del indicado aspirante;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver quejie 
divida en dos la cátedra de lengua;;Francesa del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, nombrando Profesor titular 
para la nueva cátedra de la expresada asignatura, con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales de entrada, 500 por 
un quinquenio y 1.000 más por residencia, á D. Fer
nando Araujo y Gómez, actual Catedrático numerario 
de la misma asignatura en el de Yalladolid; debiendo 
abonársele dicho sueldo con cargo al sobrante que re 
sulte en el cap. 8.°, art. l.°, del presupuesto vigente.

De R al orden lo digo á Y. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Enero de 1897.

LINARES RIYAS U U é 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE U LTR AMAR

R elac ión  de  la s  R e a le s  ó rdenes ex p e d id a s  por es te  M i
n is te r io , re fe re n te s  á p e rso n a l,  d u ra n te  la  se g u n d a
Q uincena del m es de D iciem bre del año  últim o.

Diciembre 18. Dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Mariano Sanz y Hernández para la plaza de Ofi
cial tercero de la Sección investigadora de la riqueza 
urbana de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Angel Rodríguez Aguilar, Oficial cuarto, 
cesante.

Idem id. Idem por el turno 4.° para la plaza de Ofi
cial segundo, Perito Grabador de la Adm nistración de 
Loterías de la isla de Cuba, á D. José López Fernández, 
cesante del mismo destino.

Idem 28. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. José 
Guerra. Oficial cuarto de las Secciones de la Intenden
cia general de Hacienda, y declarándole cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Ra
món Bermejo, Oficial cuarto, Interventor de la Admi
nistración de Hacienda de La Unión (Filipinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Mariano Marcellán, Oficial quinto, cesan
te de la Península.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas á D. Felipe 
Blanco, Oficial cuarto de la Administración de Hacien
da de Manila, y declarándole cesante.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Mariano López Redrao, Oficial quinto de 
la Intervención central de Hacienda de Madrid.

Idem id. Declarando cesante á D. Estanislao del 
Pan, Oficial segundo de la Intendencia general de Ha
cienda de Filipinas.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Fulgencio Parache y Carmona, Notario.

Idem id. Declarando cesante á D. Rosendo Espina 
Oficial cuarto, Administrador de la Aduana de Zaza 
(Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Sa- 
lustiano'Rosillo, que es Oficial cuarto en la de Santiago 
de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
auterior á I). Cándido Martínez Aramendía, cesante de 
igual clase.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de Clases pasivas
Publicación  de la s  declaraciones de derechos p asivos  

hechas por e s ta  Ju nta  durante la  prim era quincena  
del mes de D iciem bre últim o (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Manuel Fernández Vázquez, clasificado en concepta* de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 
21 años, 4 meses y 10 días de servicios. Extracto de los m is
inos: Oficial cuarto de Hacienda, tercero de la Contaduría de 
Valladolid, 14 días, Escribiente del M inisterio de Hacienda 2 
años, 3 meses y 29 días; Oficial tercero de Hacienda en la Di- I 
rección general de la  Deuda un  año, 4 meses y 12 días; Ofi- jj 
cial segundo de Hacienda en la Sección de Propiedades de la j 
la Adm inistración de Huelva un mes y 27 días; en igual des- f 
tino en Córdoba 2 meses y 10 días; Oficial segundo en la A d- j 
m inistración económica de las Baleares 6 meses y 19 días; i 
con el mismo empleo en la  Intervención de Hacienda de To- i 
ledo 6 meses y 19 días; Oficial primero de Hacienda en la In -  i 
tervención de la A dm inistración económica de Barcelona 2 ] 
años, 8 meses y 20 días; Oficial primero de igual A dm inis- j 
tración en Valencia 2 años, 9 meses y 19 días; Jefe de Negó- j 
ci do de tercera clase y de la Intervención de la A dm inistra- j 
ción económica de Teruel 2 años, 5 meses y 22 días; Jefe de ■ 
Negociado de segunda clase en la Intervención de Hacienda 
de Málaga 2 años y 6 días, y Jefe de Negociado de prim era 
clase, Interventor de Hacienda de las provincias de Badajoz, 
Albacete y Jaén, 6 años, un  mes y 23 días.

D. Diego Calderón de la Barca, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
un ir 21 años, 10 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejército 2 meses y 5 días; Oficial cuarto de 
Hacienda, Interventor de las Salinas de Duernas, un  año y 7 
meses; Oficial tercero en la Sección de Propiedades y Dere- 
chos del Estado de la A dm inistración de Córdoba un año y 25 ' 
días; Oficial segundo en la Adm inistración económica de la 
misma provincia 3 meses; Jefe de la Sección de Propiedades 
de la propia A dm inistración económica 2 años y 9 días; Ofi
cial primero en la misma Adm inistración un  año, 9 meses 
y 10 días; Visitador del resguardo de Consumos de Málaga 6 
meses y 11 días; Oficial segundo de Hacienda en la Interven
ción general de la A dm inistración del Estado 27 días; Oficial 
primero de la Hacienda en la misma Intervención general 2 
meses y 26 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Con
taduría  de la Casa de la Moneda de M adrid 3 meses y 17 días; 
con igual empleo en la Ordenación de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de la Gobernación un  año, 10 meses y 10 días, 
Jefe de Negociado de segunda clase en la Intervención de Ha
cienda de Barcelona un  año, 11 meses y 5 días; Jefe de Nego
ciado de prim era clase, Interventor de Hacienda de varias 
provincias 8 años, 9 meses y 15 días, y Jefe de A dm inistra
ción de cuarta  clase, Interventor de Hacienda de Burgos, un 
año, 3 meses y 15 días.

D. Luis Ayuso Bonnemaison, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
26 años, 9 meses y 16 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Interventor Vista de la A duana de A lcántara 6 meses y 
20 días; Inspector de Aduanas en los ferrocarriles y carrete
ras de la provincia de Cáceres 10 meses y 13 días; Interventor 
V ista de la A duana del Puerto de Santa María 2 anos, un  mes 
y 2 días; Adm inistrador de la A duana de Torre del Mar un  
año, 7 meses y 8 días; A uxiliar primero, V ista de la Adua
na cíe Alicante, 2 años y 28 días; A dm inistrador de la de A l
tea 2 años, 3 meses y 25 días; Oficial cuarto de Hacienda, Vis
ta  de la Aduana de la  A dm inistración económica de Sala
manca, 5 meses y 23 días; A dm inistrador de la A duana de 
Palamós 4 meses y 24 días; Oficial tercero de Hacienda, Ad
m inistrador de la A duana de Fregeneda, 3 meses y 9 días; 
Oficial segundo de la A duana de San Sebastián 7 meses y 26 
días; Vista tercero de la de Alicante un año, 6 meses y 15 días; 
A dm inistrador de la de Mahón 8 meses y 14 días; Vista te r
cero de la Aduana de A licante 7 meses y 6 días; Oficial se
gundo de Hacienda, V ista de la misma Aduana, 2 años, 3 me
ses y 28 días; Oficial primero, Interventor de la A duana de 
Palma, un  año, un  mes y 13 días; V ista segundo de la de Se
villa 4 años, 9 meses y 5 días; Interventor de la de Algeciras 
8 meses y 23 días, y Jefe de Negociado de tercera clase, Ad
m inistrador de la Aduana de Valencia de A lcántara 2 meses 
y 4 días.

D. Melchor Beltrán y M artín, Oficial primero que fué en la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de Estado, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 30 años, 10 meses y 15 días de servicios que en 
situación de cesante le fueron reconocidos por acuerdo de la 
suprim ida Ju n ta  de Pensiones civiles en sesión de 16 de Agos
to de 1873.

D. Manuel Villalobos y Navarro, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 20 años, 5 meses y 5 días de servicios. E xtracto  de 
los mismos: Secretario de la A udiencia de lo crim inal de 
M urcia 6 años, 5 meses y 21 días; Juez de prim era instanc ia 
de Ibiza 10 meses y 12 días; Abogado fiscal de la  A udiencia 
de lo crim inal de Málaga 8 meses y 2 días; Juez, de primera* 
instancia de Motril y de Valdepeñas, de ascenso, 4 años y 5 
meses, y se le abonan por razón do carrera 8 años,

D. Manuel Vázquez Montes, clasificado en concepto do ju 
bilado con el haber anual de 1.600 pesetas,, cuatro  qu in tas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reun ir 35 anos, 2 meses y 26 días de servicios, como Sobres
tan te  de Obras públicas.

D. Esteban Cabos y Soldevilla. clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.2000 pesetas, tres qu in tas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 28 anos, 5 meses y 25 días de servicios. E x trac to  de los 
mismos: en el Ejército 3 años, un  mes y 14 días, y  Sobrestan
te de Obras públicas 25 años, 4 meses y 11 días.

D. José Such y Martínez, clasificado en 'concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, fres qu in tas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 6 meses y 23 días de servicios como Torrero de Faros.

(1) Yéase la  Gaceta» de ayer.

D. ManueF W illiam s Mcrryy clasificado en concepto de ju 
bilado con el Maber anual de 1.200 pesetas, dos q u in ta s  partes 
del sueldo de 3.000 que lo sirve-de regulador, y por reunir 24 
anos, 7 meses y 28 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Joven de Lenguas en el Consulado de España en Atenas 4 
años, 11 meses y  11 días; : Vicecónsul de España en Savan- 
nach , Nueva Orléans, Baltimore? Nueva York, Burdeos? Ña
póles y Singapore 14 años, 3 meses- y 26 días; Cónsul de se -̂ 
gunda clase en San Vicente de Cabo Verde un  año, 4 meses-y 
29 días* y con arreglo al art: .5.° de las disposiciones genera
les de la ley orgánica de la carrera consular de 14 de Marzo 
de 1883 y art. 62, .cap. 7.° del.reglamento de la m ism a carre
ra,, aprobado por Real decreto de 23 de Julio  siguiente, se le 
abonan 3 años, 11.meses y 22 días,, ó sea la tercera parte del 
tiempo* que sirvió fuera de Europa,

D. Ambrosio Domínguez y Lorenzo*,, clasificado en concep
to  de jubilado con:el haber anual de 800 pesetas, .dos qu in tas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, yv por 
reun ir 23 anos, 10 meses y 3 días de servicios. Extracto de los 
másmosu en el Ejército 17"años, 3 meses y 23 días, y Comisa
rio adm inistrativo y m ercantil de ferrocarriles 3 años, 6 me
ses y 10* días.

D. Felipe Manzana y Navarro, clasificado sin derecho á se
ñalam iento de haber pasivo en concepto de jubilado por no 
reu n ir el m ínim um  de 20 años de servicios que al efecto ex i
ge la regla 1.a, disposición 26 de lá ley de Presupuestos de 26 
de Mayo de 1835-.. Se le reccnocemB’años, 3 meses y 5 días de 
servicios como Médico de los Establecimientos penales cié San 
A gustín  y de S an  Miguel de los Reyes-de Valencia.

CLASIFICACIONES- DE ULTRAMAR

D. José Antonio Canals y Cnerda, clasificado sin derecho 
á ser propuesto para la jubilación que solicita por no reu n ir 
el m ínim um  de 20 años de servicios que al efecto exige la re
gia 1.a, disposición 26 de la ley de Presupuestos de 26 de Mayo 
de 1835. Se le reconocen 8 años, u n  mes y 28': días de servi
cios. E xtracto de los mismos: Oficial primero del Consejo de 
Adm istración de la isla de Puerto Rico 5 años, 2 meses,, y 12 
días; Jefe de A dm inistración de. tercera clase? Secretario del 
expresado Consejo 2 años, 3 meses y 25 días;.y Secretario del 
Gobierno superior civil de la  misma isla, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración de segunda clase, 7 meses y 16 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña A nastasia Corolina Elias Moraleda, viuda de D. Ce
lestino Fernández, Oficial de tercera clase que fué de Hacien
da pública. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel R osPeiro, viuda de D. José Ignacio Barber, 
Juez que fué de prim era instancia. Se le declara coa derecho 
á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña María García Santos, viuda de D. Ju lián  O lagüena- 
ga Pinedo, Oficial prim ero que fué de Correos. Se; le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 950 pe
setas anuales.

Doña Josefa Díaz Fernández, viuda de D. José Teijeiro, 
Sobrestante tercero que fué de Obras públicas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos, de 550 pe
setas anuales.

Doña María de la Concepción y Doña Inés Gómez Aragón*, 
huérfanas de D. Antonio, Jefe de Negociado de tercera clase,. 
A uxiliar que fué de la de primeros del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Matilde Pérez Dalmau, viuda de D. Miguel Ferrer j  
Garcés, Catedrático num erario que fué del Institu to  de se
gunda enseñanza de Lérida. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Joaquina Zanoletti y Pérez, v iuda de D. José Jim é
nez Ramírez, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pú 
blica . Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Natalia, Doña Otilia y Dona Isabel Valledor y Ron» 
huérfanas de D. Menendo, Juez que fué de prim era instancia. 
Se les declara con derecho á suceder á su  difunta madre Doña 
Agueda de Ron en el goce de la pensión, áel Montepío de Ofi
cinas de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa Luaces Esoontrela, viuda de D, Antonio Ig le
sias, Sobrestante que fué, de Obras públicas. Se le declara con. 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas, 
anuales.

Doña Leocadia Gorfe Beltrán, viuda de D. Ju an  Casal y  
Fernández, Sobrestante segundo que fué de Obras, públicas» 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío; de Correos 
de 550 pesetas anuales.

Doña Luisa BugpJlal y Araujo,. viuda de D. Víctor Usara, 
Oficial do cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho, á la pensión del Montepío de Oficinas de 
500 pesetas anuales.

D o la  Serapia Rodríguez Ortiz, viuda de B. Nicolás Cana
les é Xbáñez, Catedrático que fué de la F acultad  de Derecho de 
la  U niversidad de Zaragoza. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña Joaquina Martínez Mirabeli, v iuda de D. Manuel^ 
Cruzado López, Oficial que, fué de la Secretaría del M inisterio  
dn M arina. Se le declara con derecho á la pensión del MonTe- 
7pío de M inisterios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Em ilia de León y Roda, huérfana de D. A n ton io , 
Oficial que fué de Hacienda. Se le declara sin derecho, á la 
pensión del Montepío que solicita por no reunir las condicio
nes que al efecto exige la ley.

Doña Josefa, Doña Enriqueta y Doña Concepción Díaz de 
Rivera, huérfanas de D. Santos, A uxiliar tercero que fué de 
la  redacción del Diario de Sesiones del Senado. Se Ies declara 
sin. derecho á la pensión que solicitan por no re,unir los ser
vicios del causante los requisitos que al efecto 'exigen las dis
posiciones legales vigentes en la m ateria.

Doña María Nicomedes García Vives, huérjfarm de D. Juan , 
A dm inistrador que fué de la Estafeta de Cúrreos de Teruel. 
Se le declara en juicio de revisión sin derecho á la pensión 
que disfrutó su madre Doña Damiana, poner ue su citado pa
dre no percibió sueldo de 1.500 pesetas a sn a le s .

PENSIONES DEL TESORO

Doña Carmen Subias, huérfana, de D. Bruno, Juez que fué 
de prim era instancia de Salam anca. Se le declara con dere
cho á la pensión vitalicia de 6Tó pesetas anuales.

Doña María A m alia M agdalena y Folla, de estado viuda, 
huérfana de D. José A gustín , Presidente de Sala que fué de 
Audiencia. Se le declara con derecho á la  pensión v italicia 
de 2,500 pesetas anuales.

(Se continuará.)
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

 E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 5  d e  E n e r o  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. Salvador Gandía......................................................... 73 Viudo . . . . Fiebre tifoidea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . R P i 77 í) 10
Víctor D. Serrano............ ......................................... 7 » > ÁHnlto Lnberen 1 osis o*eneralizada....... . . . . .

ItLllJlíl'. XV/#
H OC:Tn {"H 1 Dr,r\-iri'nr»í.-i7

Manuel González..................................................... 17 > » Soltero » . . . Hrm o’pqtirín tío Im o iiíir ...............................
ij-usipiidi i ruvinciai. 
Idem

Sabas M esa............................. ................................. 75 > » Viudo ......... * • Idem . . . Mnn telen ti dO
Celestino Mancebo...................................................... 52 » » Casado . • ,. Idem .................. * ............ ............. .

i-Uu UtLlLUlL XU,
Salvador 6.

Miguel Beltrán............................................................ » 8 » Párvulo Accidenten de la dentición................... . Br« vn Mnrílln 11
Inocencio Ventosa....................................................... 73 » Viudo . . . . . . Cardionatíe ......................................

Di n V u l'l UIIIIU, -L JL .
San Rprnarrio 00

Francisco Navarrete................................................... 42 » » Soltero . ......... Endocarditis aguda..................................
üt, i iirt i UU, /C tj.

Mira el Río Iva i a ñ
Pedro Piñeiro.............................................................. 69 » I d e m .............. Cíirdionfitía ...................................... .

1TA*I ̂  vi XtlU Un <1. U •
Ptiqpn íIp Inq 0 1 ty'ino 1

José María Miel................................. ........................ » > 19 Párvu lo ............... Bronquitis capilar..................... ...............
i íinvyvx luo v/llilUS, X.
Peíiuel ■ s, 7.

Vicente Barrios............................ ............................. 59 » > Casado .. ........... Bronquitis crónica.......... .......................... A ro-p n qol a 90
Julián Colodrón....... .................................................. 42 » Idem .................. . Idem . . . . . .  . . . .  ...................* . . . .

XXi w L XXijUiíl* Û|
Santos 1.

Luis Sanz................... ................................................ » 4 » Párvulo................ Bronquitis capilar............ . . . . . . Carnicer 11
Rafael Gallardo.......................................................... 64 » » Viudo... • • . . . . . Broneopneumonía....................................

Vt-vl lllt/vi 9 X X •
Segovia, 29.

Estanislao Martínez................................................... 36 Soltero ................. Idem .......................................................... Hosnital de la Prínceca
Augusto Bustamante................................................. 60 » » Viudo.................. Pulmonía....... ...................... ...............

AJLUO UHMlJi U.V XCX X IXliVjvbd*
Hos-mtnl PtovhipioI

Juan de la A ldea........................................................ 69 » > Casado .............. Hemorragia cerebral.. . . .  . . .  .......  . . .
iiO 'pil/ei x J. W t lIluAtl X «
Mal*'saña 19

Damián Celamor......................................................... 2 » > Párvulo............ Meningoencefalitis............................... Rejas, 3.
Santiago Sánchez......... ............................................. » 1 > Idem..................... Meningitis................................. Princesa 35.
Francisco Pozuelo....................................................... 10 » Idem.......... ... Eclampsia.......... E m 1 mía d ores 108
JucUi Mansilla............................................................. 35 » » Casado....................... Anemia cerebral ................ ... a ....... ...........

x j i i i  u o  i e m u i  u D j x  v/il,

Ferraz, 64.
Manuel Calzada ...................................................................... ............................... » » 27 Párvulo ............................. Atrepsia ............................................................................................... Inclusa.
Juan A rribas ................................... ......................................................................... 50 > 7> V iu do ................................ Sin diagnóstico................ ....................... Carretera fie E v  tremad n i »  1 ^

Doña Bonifacia Maureto ...................................................................................... » 9 » Párvu lo .......................... Viruela confluente......................... .........................................

v/ctx X v l iw i  ti> Lio  I j  A  LI L i l i  1 1 m  d  j J.f) ,

Ronda de Se 0*0 vi a 99
Amalia Rodríguez. ................................................................................... 16 » » Soltera .......................... Idem .................................................................... ...............................

X l U l l v i n  vXO V i(lj ;C'/C- *

Hosnital Provincial
Candelaria López ............................................................... ........................ 65 » » Viuda .............................. Grippe............................................. .....................................................

i- A V.7U |./1 1(11 i X U V X110  l  < v 1 #

San Marcos 10.
Berna bea Gordo ............................................................................................ 29 » Casada............................ Septicemia puerperal...................................... ... 0 Dell esa de la Villa
Mati'de López. ....................... ........................ .............................................. 27 » » Viuda .................................. Tuberculosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . .

O '* L-/0,1.1 O f 7 f X VXO X Cu T 1X1 Cl*

Aguila, 27.
Modesta de A lm ería ......................................... .................................. ... 17 » Soltera... . . . . . . . . Idem ............................................................................................ ... Inclusa .

Sagrario Carrasco ............................. ........................................................ 25 » » Idem................. Idem ...................................................... Jardines, 15.
P1 mid * B. de Quirós........................... ............... 29 » » Casada................ Idem............................................................ Pasaje de Indalecio.
Concepción Bolumburo......................................... 58 » » Soltera........... Cardiopatía. ...................................... .. Federico Ai adrazo 8.

' Enriqueta V ico...................................................... 61 » » Viuda ................................ Idem............................. .......................... ... Santa Feliciana, 17.
Paula Menéndez.................... .............. ................... 48 » Casada ............................. Insuficiencia aórtica ................ ........................................ Espartólas, 1.
Carmen M artí.. . . . .  ............................................ 53 » » Viuda ................................. Endocarditis............................................... Hospital Provincial.
Josefa P érez ................ ....................................... » 10 » Párvulo................ Bronquitis capilar............................... Ronda, de Atociia. 19.
María, A Cuesta................................................... 5 » Idem..................... Idem.. . ............................... ........... Bravo Morillo 14.
Julia Ramos ............................... ................... » » 10 Idem..................... Idem ............................................................ Luchana, 28.
Nicolasa Yébenes................................................... 69 » » Casa da................. Bronquitis senil..................... ................... Hospital Provincial.
Luisa Olmeddla ............................................ .. » 4 Párvulo.............. ... Idem ......................................................... Gonzalo de Córdoba 3.
Carmen González.................... .................... ... 60 » » Viuda ............................ Idem .......................................................................................................... Martín de Vargas, 15.
Asunción Ortega ................................................................................... 2 » » Párvulo................ Idem ................... .......................................................................... Cardenal Cisneros 1.
Manuela García ...................................................... .................................. » 2 > Idem................... Broneopneumonía..................................... Ronda de Segovia, 29.
Encarnación Meiía ........................................ ... 68 » » Soltera................. Idem..................................... ........................ A. Durán, 10.
Francisca Fernández.................. .................. ......................... 84 » V iuda... .......................... Idem ............................................................................................... ... Hospital Provincial.
Cristina Rodríguez .................................................................................. 37 » » Idem .................................. Pulm onía ........................................... ............................................... Idem .

Josefa Ordónez ...................... ................................................................. 3 » » Párvulo....... . Meningitis................................................. Toledo, 72.
Vicpnf, Camarada ................................................ 1 > » Idem................... Idem............................................................ Martín de Vargas, 15.
TVTíITMSÍ 1̂ PT*P7 . 37 » » Casada.............. . Epilepsia..................................................... Esquiladle, 13.
EpIiTTprnándpz ............................... 64 » » Idem................... Hemorragia............ ..................................... Mala saña, 20.
T .n iq9 "Pptp.'z .......... * . # . » . . • • • » » 8 Párvulo................ Escleroma.................. ................................... Paseo de San Vicente, 12.
T.pnníí TyrmiPFfln 70 » » Viuda............... Senectud............................................................................................ Hospital Provincial.
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Madrid 16 de Enero de 1897.=Ei Subsecretario, Marqués del Vadilio.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
4e ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Ŷ<

U±
Ujl

±±
tAj

JLX
\ja

j . 
« ♦ 

, , 
, , 

# 
, 0

TA
*™

 
do 

V
ol

lo
dl

^l
íN

I
i 

au
di

u 
viu 

y
 cvx

i.c
nu

.U
iJ.U

. •
••

••
•«

••
••

1 
TrJ

nm
 

rio 
rii

'D
no

o
1 

Trl
am

 
r\ o 

T o
atí

 
1

Trl
nm

 
rio 

lVT
Ql€

in»
Q

1 
Trl

am
 

ría 
T u

rvr
k 

1
Ide

m 
de 

A
la

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
to

r 
de

l 
H

os
pi

ta
l 

de
 

N
ue

st
ra

 
Se

ño
ra

 
de

l 
C

ar
m

en
., 

G
ob

ie
rn

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
Se

- 
er

ov
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
 

.
Td

nm
 

dn 
V

al
m

^n
ío

E
sc

ri
bi

en
te

 
de 

la 
cl

as
e 

de 
pr

i
m

er
os

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
...

...
...

In
te

rv
en

to
r 

de
l 

M
an

ic
om

io
 

de
Sa

nt
a 

Is
ab

el
, 

en 
L

eg
an

és
__

G
ob

ie
rn

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de
 

P
on

te
ve

dr
a,

,,.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

t
ie

m
po

 
e

f
e

c
t

iv
o

DE
 

SE
RV

IC
IO

S 
PR

ES
TA

D
O

S

i 
I 

“
En 

la
Ad

mi
nis

tra
ció

n 
del

 
Es

tad
o 

y 
des

tin
os 

de 
pla

n’a
. 1 p» ui 3

í 
24 

I

i 
7 

i 
4 9

: 
2

4 26 » 22 13 8 23 2 18 12 21 10 6 22 6 22 26 » 17 16 10 10 16 3 1 » 26 27 26 7 21 12 4 9 21 17 27 12 14 26 20 23 18 29 22
I

\ 
'3*

1 
^

 
es m

i 
8 

i
11 4 3 8 2 5 5 7 11 11 4 1 11 ■> 10 7 7 3 10 10 6 » 1 4 11 1 1 1 1 11 

1

6 5 6 3 3 5 3 3 1 2 1 4 4 1 6 2 11 10 3 9

>. m t O w 10 10 8 13 11 4 6 5 17 3 3 9 
! 

6 
| !

2 
I

10 2 10 10 9 5 5 2 9 10 7 8 2 2 2 7 1 7 5 3 1 1 
! 

5 i 1 5 1 1 4 8 1 1 6 » » 13 7 * A
i 

i

En 
el 

im
ple

o. s m Vi 16 9 7 » x> 9 5 23 5 22 13 23 » 2 15 12 28 23 18 14 18 22 13 22 20 16 10 10 14 3 27 27 27 27 26 25 21 12
 

22
 

i 
9 21
 

17
 

14
 

12
 » 16 20 23 4 4 22 i 
i

% m m © OS 11 
1

9 10 3 3 2 i * v> 11 1 1
1 n 10 4 H 10 10 9 9 8 8 7 6

i
4 2 1 1 l 

¡

1 1 11 11
1

3 3 3 3 
j

3 3
i

3 3 2 2 1 1 1 1 » 11 10
 

10 
,

10 - ■ 9
I 

!

> g' m 4 
I

4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
¡ 

2 
1

2 2 2 2 1 1 l
h

l 1 1 1 i l i ! 1 1 i i i * » » »
1 

1

A
N

TI
G

Ü
ID

A
Ü

 
de

ter
m

in
ad

a 
co

nf
or

me
 

al 
ar

t. 
8.°

 
de 

la 
ley

 
de 

30 
de 

Ju
nio

 
de 

18
95

, 
ED

AD
 

po
r 

la 
fec

ha
 d

e 
la 

po
se

sió
n 

en 
la 

cla
se 

á q
ue 

se 
pe

rte
ne

ce
*

A
no

,

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
92

18
93

 
18

93
 

18
93

18
93

18
93

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
94

18
95

 
18

95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
95

18
06

18
96

18
96

18
96

18
96

1 
1

M
es

,

_ 
i

jL
iiix

cru
. *

,,,
««

M
ar

zo
...

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

v'
ci

u.
D

re
...

...
..

O
ct

ub
re

...
...

..
O

ct
ub

re

N
ov

ie
m

br
e.

.

D
ic

ie
m

br
e 

..
E

ne
ro

En
e.

ro
Tf 

Ti O
KA

Fe
br

er
o .

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

17, 
TI O

ta

j- 
'JU

iO
lU

, 
, . 

, ,

 ̂
vu

iC
iU

, 
, . 

, . 
1

JJA
tl/J

L/j
U. 

. 
..

..

M
ar

zo
...

...
...

..
A

br
il

...
...

...
...

A
br

il
...

...
...

...
M 

a x
rr\

' V 
....

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

..

A
go

st
o.

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

En
 p

.rn
En

 p
.rn

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Se
pt

ie
m

br
e.

.

Se
pt

ie
m

br
e.

.
O

ct
ub

re
...

...
..

O
ct

ub
re

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

. 
| D

ic
ie

m
br

e.
.. 

■ D
ic

ie
m

br
e.

..
i 1 E

np
.r

o .
...

...
...

Ep
,b

rp
,ro

..
..

E
eh

rp
ro

__
__

F
eb

re
ro

.__
_

M
ar

70
 

.

Dí
a.

15 
1

22 7 1.
°

1.
°

22 26 8 1.
° 9 18 8 1.
0

29 14 17 3 
!

8 13 17 13 9 18 I.
0 9 11 15 21 21 17 28 4 4 4 4 5 6 in 19 9 22 10 14
 

17
 

19
 

1.
°

15 11 8 27 27 9
1 

¡

A
no

s.

46 44 28 46 35 34 43 27 56 55 25 36 25 24 44 39 45 43 43 37 25 57 56 44 39 44 23 30 28 39 25 50 28 25 25 25 26 24 28 42 37 33 44 40 25 31 23 27 28 39 36 24
¡ 

1

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

PR
O

V
IN

C
IA

a » 
**

*.
..

O
vi

ed
o .

...
...

...
...

.
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
1

Se
go

vi
a.

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
..

L
eó

n.
...

...
...

...
...

.1
i

IMF
 ó 

1 o 
rr>o 

1

TT
lIA

CíP
fl 

__
_

C
áe

er
es

...
...

...
...

1
O

vi
ed

o.
 ..

...
...

...
..1

M
ad

ri
d

M
ad

ri
d

A l
ie

an
te

 
1

Ma
 d

ri 
d 

.

O-
'U.

Xg
WO

...
...

...
...

.j
Ro

i'/i
Dl

nr
iQ

 
i

....
...

...
...

...
...

...
...

...

UC
Uj

CI
CD

. 
..

..
..

Ja
én

...
...

...
...

...
...

Lo
gr

oñ
o 

...
...

...
.

M
ad

ri
d

.Qn
-vr

i l
ia

O
ta

ti
cp

 
..

..
..

N
nv

nr
ra

__
__

__
A 

1 i 
na 

-n
ía

Pl
nr

rln
bí

i 
.

Va
rí)

 0*
A'7

f»

L
eó

n.
...

...
...

...
...

.
Z

ar
ag

oz
a.

...
...

...
Al

bs
m.

p.f
p 

. 
. 

.
T.

pn
n

G
ra

nn
.d

n.
...

...
...

.
T ,n

 
o-

n..
...

...
...

...
..1

"R
fld

ui
n^

__
__

_
Sn

n»
AV

7iQ
...

...
...

...

Po
laO

TO
ci

1 
TVyf 

o r
lní

 rJ
J.TA

ÍAU
-X 

••
••

••
•

M
nr

Pi
'a

"R
nro

*n
« 

__
_

...
...

...
...

.i
D

nr
cr

na
T,n

 
o*

n.
...

...
...

...
...

I
Zf

l.m
nr

n _
__

__
_

M
nr

p.
ia

...
...

...
..

.
fr

rír
ní

iH
íi_

__
 . 

.
Ví

lll
íi 

rln
l i

d
Gi

iA
Ti

pn
.

M
ad

ri
d_

__
__

C
or

nñ
a 

-.
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

N
av

ar
ra

__
__

 . 
. 1

B
al

ea
re

s.
...

...
...

Go
rn

 ñ
a_

__
__

_
1

LO
C

A
LI

D
A

D

| 
--

---
—

---
---

--

Sa
n 

M
i0*

11  
pl 

dp 
la 

ED
ro

ra
 

!

C
an

ga
s 

de 
Q

ní
s.

...
...

...
...

...
...

...
ur

m
ue

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 
Rp

oT
nr

ia
M

ad
ri

d .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

P
in

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,

..
..

To
rrn

v 
..

..
.

H
ue

se
a.

...
...

...
...

...
....

 
...

...
...

P
la

se
nc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

M
ad

rid
 

__
__

__
__

M
ad

rid
 

..
. 

. 
__

__
__

_
 

..
.

1 
O

ri
bn

el
a _

__
__

__

M
ad

ri
d.

._
__

__
__

_

Rn
hk

Y
iP

rlr
i 

df*
 

A
ha

in
+ 

VXW 
W . 

...
...

...
...

.

V
il

la
nn

pv
a 

v 
G

pl
fr

ó

A 
ee

dr
p

Oó
po

ro
 c<

M
ar

to
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
V

en
to

sa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.1

M
ad

rid
 

..
..

..
__

__
__

__
__

__

Se
vi

lla
I 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

A
1 J

ar
iG

__
__

__
__

_
B

nf
m

el
__

__
__

__
__

__
__

__
__

1 
Or

i h
ue

la

C
ór

do
ba

I 
*7í

1T*
íl f

i*A
7Íi

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
al

de
ra

s.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Tn
hn

ri'
a

1 
T.

an
n

G
ra

zn
ad

a.
 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
T,

uo
*0

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
..

l 
A 

7.11
 a 

o*
n.

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
1 

n--
-, 

5 
...

...
...

. 
..•

'
1 

So
r\D

 i
Tr

orl
 *•

"P
alm

o 
rio 

TV
/Ta

llm
»P

Q
M

ar
lrO

rl

G
ar

fa
o*

pn
a

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
a.l

dp
y.

a.l
p.

. . 
__

 
_

Pa
m-

n1
iP

o*
a 

_
N

op
p.

do
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

V
ill

a.
lo

hn
«_

__
 

_
‘ M

ur
ri

a_
__

__
_

 
__

 
__

G
na

.d
iv

__
__

__
__

__
_

 
__

__
__

__
_

V
al

la
d 

ni 
id

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Vi
 ll

or
a

M
ad

rid
 

. 
__

_i

Sa 
n t

i a 
o*

o-
. ,

__
 

_
N

av
al

 c
a.r

n 
pr

o.
...

...
.....

...
...

...
...

...
..

Sa
,n

fis
tp

ha
n 

. 
...

...
...

Pa
lm

a 
de 

M
al 

lo
m

a.
...

...
...

...
...

...

M
el

lid
1 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.i

N
O

M
B

R
E

S
, 

A
P

E
L

L
ID

O
S

 
Y 

E
M

P
L

E
O

S

1 
I).

 M
an

ue
l 

G
al

in
do

 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

Ju
an

 
H

er
re

rín
 

Pé
re

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T>
__

__
jl̂

íc
ííu

 
ric

a/
iu

 
jdi

 u
ne

 ü
tu

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 . 

, . 
....

...
..1

I
Lu

is 
Le

al
 

de 
S

ie
rr

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
J

Em
ili

o 
Pa

bó
n 

M
ár

qu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T 

~ a 
.... 

T7i
 -

__
ítu

un
^u

cz
 

x’i
ur

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

M
es

a 
S

an
ta

ol
al

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
af

ae
l 

Pl
an

el
le

s 
y 

P
az

os
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

nt
on

io
 

H
er

ná
nd

ez
 A

rg
ue

ll
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

áx
im

o 
be

rn
an

de
z 

C
ue

va
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
En

riq
ue

 
Ca

le
ro

 
P

it
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

. 
..

A
nt

on
io

 
M

uñ
oz

 
y 

de 
G

o
ñ

i..
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

To
rre

s 
y 

G
is

be
rt

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fé
lix

 
Pe

iro
 

Z
af

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Co

nd
e 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Re
m

ig
io

 
M

or
en

o 
y 

G
az

nó
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Jo
sé

 
Sa

co
 

P
in

ei
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

os
 

C
eb

al
lo

s 
S

en
ei

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

A
nt

on
io

 
Pa

st
or

 
C

ab
al

le
ro

...
...

...
...

...
...

...
..

~ 
a

__
__

__
_

•
i 

cu
i 

\ 
iii

av
cJ

L 
Uü

 
iA

Se
ilS

IO
...

...
...

...
...

...
...

...
R

af
ae

l 
Af

án
 

de 
Ri

ve
ra

 
y 

M
ar

co
s.

...
...

...
...

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
A

ra
gó

n 
y 

G
on

zá
le

z_
__

__
 

.

B
er

na
rd

o 
Sa

nt
os

 
S

an
ta

na
...

...
...

...
.

! 
Ci

ria
co

 
Ca

la
bi

a 
E

zc
ur

ra
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Ca
pd

ep
ón

 
y 

Q
ue

sa
da

...
...

..

M
an

ue
l 

Ib
ar

ra
 

B
el

m
on

te
...

...
...

...
...

Ig
na

ci
o 

M
on

se
rr

at
 

de 
P

añ
o.

...
...

...
...

...
...

A
lb

er
to

 
M

ar
tín

ez
 

V
áz

qu
ez

 
de 

P
ra

da
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T ,1
1 i

c 
SoT

*T
»€»

f-0 
-\r 

1*0 
a i

Tu
lio

 
Br

ay
 

y 
R

od
ríg

ue
z 

de 
Ve

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ng

el
 B

uc
et

a 
R

eg
ue

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

..
.

M
an

ue
l 

Ca
st

ill
o 

M
on

le
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A

nt
on

io
 

V
áz

qu
ez

 
de 

P
ar

ga
...

...
...

...
...

 
1

Ed
ua

rd
o 

La
st

re
s 

y 
R

am
ír

ez
...

...
...

...
...

Da
vi

d 
Es

te
ba

n 
G

óm
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
ró

ni
m

o 
M

as
sa

ne
t 

y 
B

el
trá

n 
.

,
Jo

sé
 

H
op

pe
 

y 
R

u
te

...
...

...
...

...
...

..„
,

Cé
sa

r 
de 

M
en

do
za

 
y 

C
as

ta
ño

 
..

.

Jo
sé

 
de 

Pe
dr

o 
B

ur
gu

en
o.

...
...

...
...

...
...

Lu
is 

A
u

sí
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
I

N
ic

an
or

 
Ló

pe
z 

So
m

oz
a.

...
...

...
...

...
...

.. 
1

M
ag

ín
 

Fe
rn

án
de

z 
L

óp
ez

...
...

...
...

...
...

..
 

1
R

ic
ar

do
 

M
as

sa
 

M
ar

tí
ne

z.
...

...
...

...
...

. 
I

Jo
sé

 
R

eq
ue

na
 

y 
N

og
ue

ra
...

...
...

 
1

Pe
dr

o 
R

od
ríg

ue
z 

de 
Ll

am
as

 
y 

C
ie

-a
rá

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

1
Fr

an
ci

sc
o 

A
ta

rd
 

de 
la 

P
la

za
...

...
...

...
. 

1
Lu

is 
B

ec
er

ra
 

y 
B

on
hi

ve
r..

...
...

...
...

...
.. 

1

Fr
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 
Pu

ig
 

y 
L

la
m

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
v 

G
on

zá
le

z 
M

on
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Ee
ha

id
e 

y 
H

er
na

nd
or

en
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..1

N
ic

ol
ás

 
D

om
ín

gu
ez

 
de 

A
lc

al
iu

d 
y 

Dí
az

 
de 

la 
B

ár
ce

na
...

.

Ca
rlo

s 
Ló

pe
z 

R
úa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.. 
.1

1

S! B © o © a p i* Sí 1 32 33 4 5 j 7 38 39 40 41 2 3 4

45
i

3 1

48 49 50 51

2 3 í 5 5 ;r 7 ) L > ! i > > '

68

» í : . i- ■ ; 
i

■ i

1

3 3 3Í 3< 3‘ 45 4
: 4‘ 41 4r 55 5¿ 54 5; 5( 5r 5í 51 6( 61 6Í 6c 64 6x 66 67 60 70 71 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82



Gaceta de Madrid.—Núm. 19 19 Enero 1897 281

O
B

SE
R

V
A

C
IO

N
E

S

» » » » » » » »

i

» » » » »
Cl

as
ifi

ca
do

 
po

r 
R

ea
l 

or
de

n 
de 

28 
de 

Fe
br

er
o 

de 
18

93
, 

qu
e 

re
so

lv
ió

 
la 

re
cl

am
ac

ió
n 

qu
e 

te
ní

a 
pr

es
en

ta
da

 
po

r 
no 

fig
ur

ar
 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
pr

ov
is

io
na

l.
Po

r 
re

fo
rm

a.
» »

C
la

si
fic

ad
o 

con
 

ar
re

gl
o 

á 
la 

R
ea

l 
or

de
n 

de 
28 

F
eb

re
ro

 
de 

18
93

, 
di

ct
ad

a 
en 

el 
ex

pe
di

en
te

 
de 

re
cl

am
ac

ió
n 

de
 

D.
 I

nd
al

ec
io

 
M

ar
tín

ez
 

A
lc

ub
ill

a.
» » » » » » »

Po
r 

su
pr

es
ió

n,
 

i 
» »

C
la

si
fic

ad
o 

co
n 

ar
re

gl
o 

á 
la 

R
ea

l 
or

de
n 

do 
28 

de 
F

eb
re


ro 

de 
18

93
, 

di
ct

ad
a 

en 
el 

ex
pe

di
en

te
 

de 
re

cl
am

ac
ió

n 
de 

D.
 I

nd
al

ec
io

 
M

ar
tín

ez
 

A
lc

ub
ill

a.
» » » »

Cl
as

ifi
ca

do
 

po
r 

R
ea

l 
or

de
n 

de 
28 

de 
Fe

br
er

o 
de 

18
93

.
» * >> » »

i i 
» * » » » » » » » » » » » » » » * 

(.£
$ 

co
n

ti
n

m
ri

i)

D
E

ST
IN

O
S

Se
cc

ió
n 

de 
Sa

ni
da

d 
de

l 
M

in
is

-j

G
ob

ie
rn

o 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
B

a-

Trl
om

 
Ua

 ’Z
rt

’A 
O’f

lV.H
. . 

- .
...

...
...

...
...

...
1

. 1U
OU

1 
UvJ

 
uv

va
uj

-jV
uvv

 • 
• * 

....
...

...
...

..^
E

sc
rib

ie
nt

e 
de 

la 
cla

se
 

de 
pr

i
m

er
os

 
de

l 
M

in
is

te
ri

o.
.._

...
...

...
G

ob
ie

rn
o 

de 
la 

pr
ov

in
ci

a 
do

d̂
nl 

orí
n 

■ 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

E
sc

rib
ie

nt
e 

de 
la 

cla
se

 
de 

pr
i

m
er

os
 

de
l 

M
in

is
te

ri
o.

...
...

...
...

.
» » » » » »

1 
^

í
» » » » » » » » » » 

.
*

! 
»

i
» » » » » » » » » » » » » » » » » » » » »

i .D
OS

 
i

---
---

---
Es

tac
o

an
ta. s p' ai 20

I
20 20 2 » 23 18

i
8 » 13 17 26 4 16 17 23 16 7 10 29 8 6 29 13 » 13 29 21 20 5 16 » 5 7 16 29 25 10 10 15 1 1 22 5 21 5 6 11 3 6 b 28 7 26 3 9 29

 
! 

10
 5 á

:e
m

po
 

e
f

e
c

t
iv

o
[C

IO
S 

PR
E

ST
A

tn 
la

rac
ión

 
de

l 
tina

s 
de 

pl

© CD © ai 3 
1

3 3 6 2 1 1 » » 3 6 3 6 10 1

i 
10 2 •» 1 » 10 9 7 4 » 6 3 11 3 1 3 3 4 3 4 10 9 6 11 1 1 1

t 
5

í 
é o 3 8 » 7 9 8 8 3 2 4 i » 4 11 7 8

Ad
mi

nis
t  

y 
de

s

> O ps

1 
» 

1

» » » 1 » 3 19 5 3 3 10 9 2 2 5 13 2 1 16 3 1 6 » 7 9 1 » 7 4 » 3 9 9 2 3 9 23 4 2 5 9 >> 19 ' 
2 9 9 5 >? 3 2 13 5 9 7 O O s

:RY
 

] 1
leo

. a p ce 20
1

20 20 » » 23 18 9 » 13 27 26 4 17 » 2 18 8 1 5 8 6 27 21 » 13 18 21 5 9 16 »l
1

5 7 21 4 7 10
 

22
 

14
 1 

1 
8 22 D 22 5 25

 
11

 
22 5 20 28 23 26

 
28

 
22 1 10 5 A •A

TI
DE

 
SE

¡1 
em

p

Sí ® 00 © ai i 
3 

i
i i 

3 3 
i 

2 2 1 1 » » 3 10 6 6 3 10 8 6 11 4 5 10 9 5 6 » 6 5 11 8 5 3 3 4 3 4 6 8 6 11 1 » 5 6 
. 

4 
: 

5 
! 

5 
1 

8
¡ 

» 
i 

7 
í 

3 5
i 

7 3 10 4 1
! 

3 
í 1

1
1 

7 
1 

3

En 
e

> & o \ 
» 

1
i 5 

»
! 

» 8

¡ 
*

¡ 
» » » »

i 1
3 8 4  3 2 » 1 1 » 1 1 2 1 10 1 1 » 4

1 
» 1 » 1 7 4! » 3 7 5 2 2 8 7 2 2 5 4 » 6 2 6 2 » O 5 » 4 7 3 4

1

ar
t. 

8.°
 

I
de 

18
9\

\
sió

n 
S

en
ec

e.

Añ
o.

I 
18

96
 

i

18
96

18
96

18
96

18
96

18
96

18
96

18
96 »

i 1
18

54
18

61
18

64
18

64
18

64
18

64

18
67

18
67

18
67

18
67

18
68

18
68

18
69

18
69

18
69

18
71

18
71

18
72

18
72

18
73

 
18

73
18

73
18

74

18
74

18
74

18
74

18
75

 
18

75
 

18
75

¡ 
18

75
 

18
75

18
75

18
76

18
77

18
78

 
18

78
 

18
80

 
18

80
! 

18
81

 
i 

18
81

 
' 

18
81

 
' 

18
82

 
' 

18
82

 
í 

18
83

 
18

83
 

18
83

 
18

83
18

83
18

84
 

. 
18

84
 

; 
18

84
18

84

AN
TI

GÜ
ED

AD
na

da
 

co
nf

or
m

e 
al

v 
de 

80 
de 

Ju
ni

o
a f

ec
li. 

de 
la 

po
se

 
las

e 
á 

qu
e 

se 
pe

rt<

M
es

.

1 
Se

pt
ie

m
br

e.
.

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

N
ov

ie
m

br
e.

.

N
ov

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
.

N
ov

ie
m

br
e.

.

D
ic

ie
m

br
e.

..

»

Se
pt

ie
m

br
e.

.
M

ar
zo

...
...

...
..

En
 p

ro 
.

Rp
.T

vrp
rn

O
ct

ub
re

...
...

..
N

ov
ie

m
br

e.
.

77 
ty a

ri/
v

J-.i 
JXv

/1. 
vj

, • 
• • 

• . 
•

M
rt

”7
0

M
ar

zo
...

...
...

..
Ju

n
io

...
...

...
...

Or
Un

E-
po

N
ov

ie
m

br
e.

.
M 

o -
Tn

rri
.Tn 

1 i 
rv

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
N

ov
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e 

..
A D

ril
.T

nn
in

A 
D

ril
A 

ce
nc

ín
...

...
..

ílp
tn

Tv
no

F
eb

re
ro

...
...

...

F
eb

re
ro

...
...

...
Ju

li
o

...
...

...
...

.
A

go
st

o.
...

...
...

F
eb

re
ro

...
...

...
i

A 
b

ri
l_

__
 

1
A

b
ri

l_
__

M
ay

o.
...

...
...

...
M

ay
o.

...
...

...
...

D
ic

ie
m

br
e 

..
O

ct
ub

re
...

...
..

E
ne

ro
...

...
...

...
Ap

*o
c¡

to
__

__
O

ct
ub

re
...

...
..

Jim
 

in
Ju

li
o

__
__

__
_1

M
ar

zo
...

...
...

...
!

Ju
n

io
...

...
...

...
.¡

Ju
lio

 
..

.!
Ep

bt
-p

ro
M

r
 rvo

 
;

E
n

er
o.

...
...

...
.!

E
ne

ro
.. 

„
;.

..
M

ay
o.

...
...

...
...

.
Se

pt
ie

m
br

e.
. 

D
ic

ie
m

br
e 

..
i M

ar
zo

...
...

...
...

A
b

ri
l..

...
...

...
..

Se
pt

ie
m

br
e.

. 
1 

N
ov

ie
m

br
e,

.

de
tc

rm
i

de 
la 

le:
po

r 
1 

j 
en 

la 
c

Dí
a.

i 
11 11 n i° 1.

° 8 13 22 »
y i

21 12 15 23 1.
°

17 30 23 23 1.
°

13 9 17
 

30
 

1.
° 

28 18
 

10
 

28 15
 2 16
 

10 20
 7 26
 

26
 

10
 

14
 

14
 

28
 

1.
° 

13
 

24
 

! 
24

 5 30 1.
°

17 1.
°

10 14 I 
0

14
 

19
 

• 
7 24

 
19

 
19

 
1.

° 
L

°
25

ED
AD

Añ
os

.

i
» 36 30 24 21 27 46

1
40

1
¡ 

»
1

61 71 51 64 57 60 67 54 56 53 69 51 65
 

56
 

44
 

64 66 53 52
 

58 54
 

46
 

51 64 51 52 43
 

51
 

58 45 65
 

47
 

55 44
 

43
! 

41
 

57 46
 

46 43
 

69 40
 

42
 

42 41
 

33 44
 

40
 

51 42
 

37
 

37

1

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

PR
O

V
IN

C
IA

lo
,™

 
1

...
...

...
.

V
ol

l^
rir

iD
rl

B
ur

s-
os

...
...

...
...

.
c?.

...
...

...
...

...
.

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

T
ol

p.
do

...
...

...
...

..

R
nd

R
Ío

z.
...

...
...

..

Va
lla

d 
ni 

i rl

»

T
or

up
l..

...
...

...
...

.
M

ur
ci

a.
...

...
...

...
.

Ra
fia

,i 
nz

...
...

...
...

Va
 I

on 
oí 

a,
...

...
...

.
V

al
en

ci
a.

..
..

.
C

ád
iz

...
...

...
...

...
.

N
av

ar
ra

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

Ja
én

...
...

...
...

...
...

Ra
fia

 i 
07

...
...

...
..!

TT
np

.sp
a. 

. .
..

. 
i

'Z
ar

a,
on

va
..

._
_

Al
ip

.a
nf

p.
__

__
_

H
or

irn
a_

__
__

__
C

or
nñ

a.
....

...
. . 

i
Al

ip
.a

nt
p.

__
__

_
A

lip
.a

nt
p_

__
__

So
ria

 
__

__
__

_
0 

á d 
i 7

...
...

...
...

...
.

R
ad

ai
o7

 
. __

__
_1

.Ta
.P.n

 
.

Sa
nt

an
de

r 
..

..

T
er

ue
l..

...
...

...
...

.
M

a.d
rid

 
..

..
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
Al 

ál
ag

a.
...

...
...

...
Lá

di
v 

. . 
....

...
...

.
M

ad
rid

M
ál

ag
a .

...
...

...
...

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

TT
nP

aP
í»

Gn
rrr

vtr
ici

 
S

...
...

...
...

To
n-n

 
1

’D
olc

m
ni

d 
1

G
ra

na
da

...
...

...
.

Sa
la

m
an

ca
—

 
Ai 

ál
ag

a.
...

...
...

...
Á rl

 i 
rr

T
ol

ed
o.

...
...

...
...

.
Ja

én
...

...
...

...
...

...
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
O_

_
na

ni
ai

iu
ta

...
...

.
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
Ja

én
...

...
...

...
...

...
H

ab
an

a.
...

...
...

..
L

og
ro

ño
...

...
...

..
H

ab
an

a.
...

...
...

..
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
C

ác
er

es
...

...
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

...
...

é§
ad

am
z%

!,
,.

,,

* LO
C

AL
ID

AD

L
np

.n
ea

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

rfo
lci

+.
Qv

n 
d .....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

XT
ck 1

1 a 
rl r

d 
i rl

M
on

te
io

 
de 

Sa
n 

M
ig

ue
l..

...
...

0

La
s 

P
al

m
as

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ve
nt

as
 

con
 

Pe
ña

 
A

gu
ile

ra
..

1 
TT

sa.
o’r

p,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

“ 
~

...
...

...
... 

’ ’ 
....

...
...

...
...

...

N
av

a 
dp

,l 
R

ev
...

...
...

...
...

...
...

...
...

»

1 
M

irm
es

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

u
rc

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
ill

an
ue

va
 

de 
la 

Se
re

n
a.

..
. 

Va
l o

rí 
oí 

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
X 

V
al

ón
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
lg

ec
ir

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

A 
n f

ln
aí 

11
§ 

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
.. 

.

M
ad

rid
 

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
B

ad
ai

o7
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

I 
H

uP
RP

.a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

E
ni

la
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

E
lc

liP
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i 

Mn
.o*

nr 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
Co

re
n 

h
ió

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

El
 d

a.
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

A
lte

a.
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

Rm
\o

*o
 

de 
0«

m
a,

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

R
ad

a,
io

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

La
.zo

rla
 

_ 
....

....
 

...
...

...
...

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
1 i 

a ó
hi 

...
...

...
...

...
...

..
. 

XX
XX

LV̂
XV

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d

__
_ 

..
. 

...
...

...
..

Sa
n 

Ju
an

 
de 

P
ri

or
ío

*.
...

...
...

..
T

or
ro

x.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Cá
di

z 
...

...
...

. 
..

.
M

ad
rid

 
. .

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TTn

 p
sp

k
Vi

il 
r

 rn 
cf 

ín
A 

n d 
u i 

si r
Vi

 11
 n

i d
n

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
an

ta
la

pi
ed

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A 
Ti

tp
m

iP
rn

C
ád

iz
. 

. 
__

_ 
1

T
em

bl
eq

ue
...

...
...

...
...

...
.

R
nd

m
nr

M
ad

ri
d

...
...

...
...

...
..

SJa
rit

rm
 

d a
t*

B
en

am
ar

go
sa

^ 
An

d 
ii i 

n.r 
.

G
ib

ar
a.

...
...

H
ar

o 
..

..
..

. 
.

H
ab

an
a.

...
...

...
.

M
ad

ri
d

...
...

...
.. 

...
.

L
og

ro
sá

n
...

....
.

A
lc

al
a 

la 
R

ea
l.. 

*.
Fu

en
te

 
de

l 
M

ae
^

re

N
O

M
B

R
E

S,
 

A
P

E
L

L
ID

O
S 

Y 
E

M
P

L
E

O
S

i T
i 

"V
aI

cy 
tr 

Mp
Aa

-f-
pp

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

: 
1TJL

OA.
 ÍO

.UU
 

Y K
JXIA

J J 
atx

xuv̂
aj 

ui
u.

 ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

, - 
. .

T»
r__

 
 ̂

-r r 
T

aL
Ío

¡ 
ivi

uc
ur

iu
 

ri
ai

ic
u 

j 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
\ 

xX
rg

ilL
Ll

l U 
Uta

 
v í

tlic
 

j 
xyx

cxx
 u

ajx
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Tn

lió
n 

Vf
ll 

V 
O

rí 
17

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

U U
J.1U

/XX
 

¥ V
VA 

J 
» • 

• ' 
...

...
...

...
...

 * 
....

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

 
* '

- 
M

ig
ue

l 
Fo

ns
 

y 
M

as
si

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Qo

l̂r
orl

riT
* 

A r
ro

vn
 

v 
V

ill
n.

nn
p.

va
__

__
_ 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
kJCX

JL 
V «X

VXY
XJL 

XA.A
 X 

UJ 
vx 

J 
. a

aa
xv

ax
va

v̂
 . w

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

/Dt
y /̂

ír»Q
 

T>
Ali

o*m
 

IT 
Vr

TI
p 

..
..

..
 

...
...

...
...

...
..

VJX
LO

li 
 ̂

X 
V 

j 
i 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
at

-ír 
fiá

np
.bp

.'/
 

D
ni

nf
i7 

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

.!

»

* 
C

E
SA

N
T

E
S

1 
TA 

A -
r» r

vnl
 

üo
oí

m
ísl

 T
?o

mi
T»

P7
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
..

XJ 
. 

iX
Jig

Ll
 X 

WD
D 

ÍJ • 
••

••
• 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 ’

To
m

ás
 

Jim
én

ez
 

M
ín

gu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
A U

rU
fr»

 T 
on

n 
ría 

Pl
nr

íp
t. 

. 
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

1 
iXU

GlJ
-V 

JJO
Oi

i 
uv;

 
t

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

Al
ío

nn
lo

 
Tq

vt
io

tí 
rlA 

RÍ
\T

R«
 

V 
Lr

O
«p

llP
,S

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

T X
UU

UI
G 

9J 
> X

\JX 
LiU 

X-VX
 1 

V.VU 
J 

V7J
. 

....
...

...
...

..’ 
' .

...
...

...
...

.
1 

A -
n-

fnn
irv

 T
VTa

IÍ
íi 

V
aI

r
 . 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ra
m

ón
 

Va
ld

és
 

T
iz

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1 
A w

Ln
Ar

.5 
/-\ 

T 
ólA

Or/
 

\ W
hoC

» 
. _

1 
TA

Qr
tní

-n 
T-

nfa
ri'

/n
n 

G
ar

ni
bn

 r
n

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

O 
Uil

JL 
XlU

tV
Ui

JV
iA 

w 
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

..
..

An
to

ni
o 

T
ár

ra
go

 
y 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

de
ric

o 
Fe

rn
án

de
z 

G
u

ti
ér

re
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

! 
Vi'̂

-f-r
Y-

rdo
-nr

» 
W

rn
án

dP
.7

, 
A

ce
be

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

1 
Ux

O-
nA

Íci
rtíY

 7
3Á

V0
7 

Sa
.ñi

ft 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

1 
i 

Jl 
X 

V7X 
KJIJ

 
■ -

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
I 

7" y*
i "1 

y c\ 
TÍT

YY
o-n

n 
Sá

nP
.li

 P
.7.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
.

1 
ti 

Ui
iu 

O i
lU

Oü
U 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

T 
Ár\

a7 
H

tiü
fa

ñn
ci 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.¡

I 
O U

OO
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i 

T?n
 1 

/y(y
*i’r

\ 
Q

ol
nm

or
n 

tT
al

op
ra

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
.

1 
JLj

 Ui
ug

 
U.U

1V 
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

-.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
T'

iío
f.A

 
T?

111
7 

Pl
ílC

íll 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
| 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

77Y
.ov

Y/
YÍc

/Y
rY 

M
aíY

afr
p 

v 
.T

na
.n

__
_ 

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
X’

i. 
iU

tn/
uv

xv
 

J 
U 

---
- 

- 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Tr»
c<ó

 
TV/T

oy
-mc

í 
O-

rn̂
/P

O 
rrp

.ro
l..

. 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

U U
OU

 
XYX

IA/i
 JL

t-K 
w 

..
..

..
. 

...
...

...
...

.
Ty

yq
ty

 
Tri

có 
A l

Ea
 

dp 
la.

 P
ue

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1

O 
UL C

IXJL
 

DOW
 

JL.A 
w w 

v.iv 
xw 

--
--

--
...

...
..-

...
...

...
...

..
AT

íi-
nn

pl 
Ma

 r
ía

. 
Lo

rd
 e

ro 
V 

N
at

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A 

rlr
Uf

r» 
Pi

nn
a 

v 
La

.m
a.

tp
,..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 
X 

X-LA
 XX

IV 
J 

V̂x
vxx

* 
. 

...
...

...
...

...
Eo

rlo
Ti

Vn
 

Pn
m

pr
o 

v 
M

el
én

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
H

on
or

io
 

To
rc

id
a 

Iz
ar

du
y.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

V
irf

or
in

o 
La

lv
o 

v 
G

re
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E
du

ar
do

 
C

or
ne

io
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
La

ur
ea

no
 

D
íaz

 
F

er
ná

nd
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

ET
an

ci
sc

o 
Ja

vi
er

 
E

sc
ob

ar
 

y 
G

u
ti

er
ru

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

 
R

am
íre

z 
A

ba
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ioR

ipd
 

Fu
en

te
s 

v 
P

ar
ra

ve
rd

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
í

Ca
rlo

s 
Ca

am
añ

o 
y 

N
av

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Al
on

so
 

G
am

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

au
de

ne
io

 
G

el
la

 
v 

A
rr

eo
u

i..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Al
on

so
 

v 
A

lo
n

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Al

be
rto

 
M

or
en

o 
v 

A
ce

it
u

n
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ar

tín
 

R
am

íre
z 

de 
H

el
2*

ue
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

G
on

za
lo

 
Ca

le
ra

 
y 

Ló
pe

z 
de 

A
rg

üe
ta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ro
m

án
 

Po
rte

ro
 

C
ab

re
ra

.. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A 
or

í s
tín

 
T

or
re

s 
M

ar
tí

ne
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

du
ar

do
 

C
ab

al
le

ro
 

A
rd

it
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

íc
to

r 
V

il
la

jo
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
R 

ar
t 

oí 
or

né
 

V
ill

ar
re

al
 

v 
A

o*
ui

rr
e.

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.To
cia

 
M

ar
ía

 
R

ód
en

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

9
M

an
ue

l 
Sa

la
 

v 
B

or
do

na
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

E
Rn

fR
.p

l 
Pa

lo
m

o 
F

or
te

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
 

1
.Tn

sfi 
Pé

re
z 

de 
V

ar
ea

s 
y 

Q
ue

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

i
R

en
iír

no
 

R
an

ee
s 

C
ar

d
et

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.I
Be

ni
to

 
R

iv
af

ie
ch

a 
y 

A
ra

gó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..I

Ju
an

 
H

or
m

a 
y 

G
on

zá
le

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
nt

on
io

 
C

ol
la

nt
es

 
B

al
le

st
er

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

gu
st

ín
 

R
od

ríg
ue

z 
M

ar
tí

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 v 
%

Jo
#á

 
Fe

ni
án

de
¿ 

C
ab

al
le

ro
 

y 
Al

Va
re

s 
..

..
..

. 
* „

,.
,,

,,
 5

,.

2 £> B © *~4 O © D P Ci & ai © 83 84 85 86 87 88 89 90 91 1 2 3 4 b 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16
 

17 -g 1& 20 21 22 23 24 9K 26 27 
I

28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45
 

4:6 47 48 49 50 51
 

S
i



282 19 Enero 1897 Gaceta de Madrid .- Núm. 19
M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general d e , Agricultura, Industria y Comercio.
Resumen del precio medio que han obtenido ¡os efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante e l año de 1896.

M E S E S

DEUDA AL 4 POR 100 Obligaciones 
del Tesoro 

al 5 por 100.

Obligaciones 
del Tesoro 

con la garantía 
de Aduanas 

al 5 por 100.

BILLETES HIPOTECARIOS DE CUBA BANCO HIPOTECARIO
PERP

Interior.

ETUA

Exterior.
Amortizable Emisión de 1886. Emisión de 1890. Cédulas 

al 5 por 100.
Cédulas 

al 4 por 100.
Obligaciones 
al 5 por 100.

64*991 73*818 78*280 100*666 » 93*962 82*630 101*455 88*183 »64*480 74*262 78*371 101*288 » 93*918 81*979 102*195 88*678 »62*900 73*702 76*066 101*202 » 85*006 72*896 102*975 89*650 »61*856 73*223 74*295 100*608 » 84*036 71*152 102*581 88*745 101*50062*960 74*821 76*487 101*208 87*322 73*529 103*185 90*630 »63*758 76*167 76*678 101*569 » 87*232 73*082 103*381 91*230 »
Julio 63*433 75*897 76*165 101*202 » 86*420 72*076 103*905 91*750 »64*068 76-442 77*097 101*235 » 86*162 71*910 104*275 92*522 100
Qp-nf 1" <'iTn hve ......................................................... 64*967 77*072 76*982 101*809 » 88*518 72*462 105*058 93*025 »Ot>jL/ bi. ̂ i U L/J. v • •••••••••Optulirfí ................................ 62*672 73*764 74*500 100*872 » 85*248 71*444 103*832 93*053 »
IVnvipm hrfi ............... .............................................. 61*922 73*136 73*379 100*602 93*000 86*430 72*696 101*994 92*950 »

p íptti lirp ........................... 62*281 74*332 73*883 101*146 93*224 88*438 74*546 101*596 92*041 »
jPrecio medio en el ceno.................. 63*324 74*720 76*016 101*126 93*112 87*722 72*420 103*036 91*015 100*250

Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Director general, M. Quiroga Vázquez.

Dirección general de Agricultura, Industriay Comercio

R e la c ió n  de p a te n te s  co n ced id as (1).
Expediente núm. 19.981.Patente de invención por cinco años por nn  procedimiento de fabricación de chaquetillas de punto para señora.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 

en 23 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.982. D. Charles Groll.Patente de invención por veinte anos por un hogar fum í
voro de rejilla g iratoria y carga autom ática.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 23 ele Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.984. Sres. Schlothinann Kerb y Com
pañía.Patente de invención por veinte años por el producto in dustrial astracán con base de tejido de punto.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Barcelona 
en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 28 de Diciembre 
de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.988. D. Richard Rückforth, de Stettin 
Alemania).Patente de invención por veinte años por un sistema de 

recipiente de trasiego provisto de un asa hueca que sirve de 
depósito al gas de comprensión.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
21 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.987. Robert J. Fisher, de Athens (Es
tados Unidos).Patente de invención por veinte anos por mejoras introdu
cidas en las m áquinas de escribir.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
21 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.991. Mr. Gustave Trouvé, de París.Patente de invención por diez anos por un  aparato para la producción, acum ulación y aprovechamiento industrial de 
gas acetileno puro ó con mezcla de otros gases.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Noviembre de 1896.'Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.992. Ronald Jhon Livingstone H id- yaid, de Melbourne (Australia).Patente de invención por veinte años por mejoras en ejes 
y  cajas para los mismos.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de M adrid en 23 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.993. Jhon Poyser.Patente de invención por veinte años por m ejora s en c a ja s  para apuntar la tram a en los telares mecánicos.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
23 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.995. Philip Henry Ertheiler, de Fila- 
delfia (Estados Unidos).Patente de invención por veinte años por mejoras en las cajas de tabaco.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 24 de Noviembre de 1896.

(1) Véase la G a c e t a  de ay er.

Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviembre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.996. Mark Vorsnop Marsden, de Fiia- delfia Estados Unidos).Patente de invención por veinte años por un nuevo producto industria l propio para alimento del ganado, y obtenido de los tallos de maíz, por los medios, también nuevos, que se describen, ú otros equivalentes.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviembre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm . 19.997. JohnPX. Voorhees, de Brookliym 

(Estados Unidos).Patente de invención por veinte años por un aparato perfeccionado para lim piar los tubos de las calderas de vapor.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviembre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.
Expediente núm. 19.998. Daniel Hug, de Den ver (Estados Unidos).Patente de invención por veinte años por mejoras en tu rb i

nas y sus análogos.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 19.999. Dr. Gustav Gaethier, de Viena.Patente de invención por cinco años por un  procedimiento para am inorar el contenido de cafeína en la leche.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 20.000. F rank L itherland Teed y Ha- 
rry , de W illiamson Teed.Patente de invención por veinte anos por un procedimiento para perfeccionar las disposiciones propias para la regula
ción en los grifos de gas.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid 
en 24 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 20.001. F. G raef-Beaum ont y W illg  
Seck.Patente de invención por veinte anos por un freno au to
mático para velocípedos y otros vehículos.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
25 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm . 20.002. Charles Frederick Roper, de Ho- 
pedale (Estados Unidos).Patente de invención por diez anos por mejoras en aparatos para hacer parar autom áticam ente un  telar cuando se 
rompe un  hilo de la urdim bre.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
25 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedida la patente en 17 de Diciembre de 1896.

Expediente núm. 20.003. ‘W illiam  F ranklin  Draper, de 
Hopedale (Estados Unidos).Certificado de adición á la patente de invención núm ero 12.253, concedida en 28 de Agosto de 1896, cuyo certificado ha de recaer por mejoras en los medios ó aparatos para efectuar y graduar la distribución ó cambio de las tram as ó hilo en las lanzaderas, y para detener é impedir el tejido de
fectuoso en los telares.Presentada la solicitud en el Gobierno civil de Madrid en 
25 de Noviembre de 1896.Recibido el expediente en el Negociado en 30 de Noviem
bre de 1896.Concedido el certificado en 17 de Diciembre de 1896.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 21 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, se publican en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

para que los dueños puedan presentarse en el Negociado de Industria  dentro del improrrogable plazo de un mes, contado desde la fecha de esta publicación, á satisfacer en papel de pagos al Estado el importe del papel sellado en que debe ex
tenderse la patente; previniéndoles que si no lo verifican, el expediente quedará sin curso y se considerará como no hecha la petición de la patente.

Madrid 7 de Enero de 1897.—El Director general, B. Qui- roga.

D irección general del Instituto Geográfico  
y Estadistico.

En el anuncio para las subastas del papel necesario para la  impresión de los documentos que han de destinarse al Censo de la población de España en 1897, y en el que va á continuación del anterior para el sum inistro del m aterial facul
tativo para los trabajos geodésicos, topográficos y estadísticos, publicados en la G a c e t a  n ú m . 5, correspondiente al día 5 del actual, pág. 81, en el apartado 5 de cada uno de dichos anuncios, por un  error m aterial se dice que á las proposiciones ha de acompañarse el recibo de la contribución industria l del último trim estre, satisfecho por la tarifa 1.a, d a se 7.a, núm. 4; debiendo ser, por lo que se refiere al prim er anuncio, ó sea al relativo al Censo, tarifa 1.a, clase 4.a, nú mero 10, y para el segundo, tarifa 1.a, clase 8.a, núm. 19.

M adrid 15 de Enero de 1897.=E1 Director general. Cobo de Guzmán.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
üstáaeiéH «I© Telégrafos.

Telegramas 'recibidos el día de la fecha f  detenidos en di&H por m  memirar á sus destinatarios, pm ím  ¿k im de  proceden y ms mmbrm y domicilios.
CENTRAL

Pontevedra.—Sagrario Melgar, plaza Mayor, 8, entresuelo* Burgos.—Casto Astorza, sin señas.París.—Mons Bernardo Isponti, lista.Málaga.—Baldomcro Bailo, sin señas.Bordeaux.—Blement Foy, expediteur Gibiers.
e s t e

B iarritz.—Amparo Rubio, Gasea, 17.
Madrid 17 de Enero de 1897. — El Jefe del Gierre, Rafael García.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias |ís*oviiaeiiales,

GUADALAJARA
La Audiencia provincial de Guadalajara, y en su nombre el Presidente de la misma D. José María de Uribe y Disdier.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Collados Rubio, conocido por Manuel Leganés Sales, de cuarenta y  tres años de edad, casado, de oficio quinquillero am bulante, natural de Villarrobledo, sin vecindad fija, sabe leer y  escribir, estatura regular, pelo negro, barba negra, ojos pardos, nariz regular, color bajo; viste chaqueta y pantalón de paño negro ordinario, faja negra, calzado de alpargata blanca abierta, con boina á la cabeza, el cual se fugó de la cárcel de Torremocha del Campo la ñocha del 7 al 8 de Septiembre último, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de quince días, contados desde el siguiente ál en que aparez-^ ca la presente inserta en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi

cial de esta provincia, comparezca ante Tribunal á responder á los cargos que contra él resultan en la causa pendiente en esta Audiencia por robo de dinero y efectos realizado lú, noche del 11 al 12 de Octubre de 1895 en el comercio Ye Juan  Ortiz, vecino de Mochales; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar."Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi-
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les y 1 s y agentes de la policía judicial procedan á la
busc* na del mencionado sujeto, y caso de ser habido
lo po bsposíción de este Tribunal en la cárcel de esta
Audi

D. cuadalajara a 29 de Diciembre de 1896.=José M.
de Ur 1 Secretario, José García Valladares. J—8763

*0us¡g>ado$ Builiiav>es«
HOLGÜÍN (CUBA)

D. íontaner Grau, Capitán del batallón del Princi
pado i irías, y Juez instructor del mismo.

H m ausentado de la plaza de Oviedo (Península)
Andi 1 ios Pozo, soldado de la segunda compañía de 
este . -i i, natural de Montellano, provincia de^Sevilla, i 
aveci . n Zamora, Juzgado de primera instancia de Za
mora ' -: 1 nía general del séptimo Cuerpo de Ejército, na- 
ció oí slayo de 1864, de oficio jornalero, edad treinta y
dos a acó meses, su religión Católica Apostólica Roma-
na, s í » soltero, estatura un metro 545 milímetros, se
nas: j < *ro, cejas aljpelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba po boca pequeña, color bueno, señas particulares
ning ■ t uien estoy sumariando por la falta grave de pri
mer? f m;

U la jurisdicción que me concede el Código de
Jusfi Ur, por el presente primer edicto llamo, cito y
emph dio soldado, para que en el término de treinta
días, r desde la fecha en que se nserte esta requisito
ria, s ,-ute á las Autoridades de la Península, á fin de
que s o s sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clara i R si no compareciera en el referido plazo, si- 
guiéi j i i l  perjuicio que haya lugar.

A ‘ m nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y
requi a las las Autoridades, tanto civiles como m ilita--
res^ i entes de la policía judicial, para que practiquen
activ j acias en busca del referido procesado, y caso de
ser h - remitan en calidad de preso, con las segurida
des < < f , otes, á esta plaza y á mi disposición; pues así
lo te 1 lado en providencia de este día.

T  ij la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad m en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial u inda ele Zamora.

II i ‘j 1 > de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins-
truel >i i Montamer.— Por su mandato, el cabo Secreta
rio, S ■> Taboada. 4911—M

D. 3\ Montaner Grau, Capitán clel batallón del Princi
pado d> \ ■ unas y Juez instructor del mismo. '

H A v? uom ausentado de la plaza de Oviedo (Península) 
Man . ¿ . 4a Rodríguez, soldado de la segunda compañía
del e - . batallón, natural de Cumbres Mayores, pro
vine Iva, avecindado en Madrid, Juzgado de primera
insti Hospicio, Capitanía general del primer Cuerpo
de Iv ' . nació el 31 de Marzo de 1873, de oficio escribien
te, e< ‘ m y tres años y siete meses, su religión Católica
Apo^ t k miaña, su estado casado, estatura un metro 700 
milíi 4 ñas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz ri o rba poca, boca regular, color bueno, señas par-
ticul ' ( * cicatriz en la frente y otra debajo del ojo iz -
quiet * uen estoy sumariando por la falta grave de pri
mer \ m;

U t e la jurisdicción que me concede el Código de 
Just t*ir, por el presente primer edicto llamo, cito y
emp' no soldado, para que en el término de treinta
días • desde la fecha en que se inserte esta requisito
ria, i v ■. ote á las Autoridades de la Península, á fin de
que s sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clara le si no compareciese en el referido plazo, si-
guie i 1 perjuicio que haya lugar.

A on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y
requ > las las Autoridades, tanto civiles como m ilita
re! v  ̂entes de la policía judicial, para que practiquen
actn o ncias en busca del referido procesado, y caso de
ser h ' '« i remitan en calidad de preso, con las segurida
des e . o ates, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo
teng«» .i , do en providencia de este día*.

Y  1 1 i «¡ io la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad -nárrese en la G aceta  de M adrid y en el Boletín ofi
cial o ■ / ' , /  mneia ele Madrid.

H nignv. > de Noviembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins- 
trucí v , Ji. , ;l Montaner.=  Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Santiago Taboada. 4912—M

LEGANÉS

D. Tteñcl Merino Martínez, Comandante, segundo Jefe del 
■segundo Challón del regimiento Infantería de Canarias, nu
mero U } biez instructor del expediente seguido de orden 
del Sr. O ron e l de este regimiento contra el soldado de la oc 
tava compañía del primer batallón expedicionario del mismo, 
FranU, 1 ■ Fernández Arias, por falta grave de primera de- 
sercióm

P<v y  asente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco heroaodez Arias, soldado, natural de San Martín Ouder, 
provineR de Oviedo, hijo de Francisco y María, soltero, de 
tremí i y Jos años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas per- 
sonales fton ¡as siguientes: pelo negro, cejas al pelo, color sano, 
nariz r, boca regular barba poblada y  de un metro 670
xnilíiyutp- de estatura, para que en el preciso término de 
trem ía o ¡a contados desde la publicación de esta requisito
ria e. i:, C a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel del 
cantón de Leganés, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden del se
ñor Coronel de este regimiento se le sigue por falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio á que haya lugar.

A su vez, en nombre deJS. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
yreq* m \ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares ' " oolicía judicial, para que practiquen activas d ili-
genc n , ousca del referido procesado Francisco Fernández 
A ria1- M caso de ser ¡habido lo remitan en clase de preso, 
con 1 t uridades convenientes, al cuartel de este cantón y 
á mi Lción; pues así lo tengo acordado en diligencia de
este d í

D i » í i el cantón de Leganés á 21 de Diciembre de 1896.=  
Danñ L< mo Martínez. 4914—M

LUGO

D. Manuel Valcárcel Vaíix, Capitán de Infantería agre/ga
do á 1 i i  de reclutamiento de Lugo, núm. 8, y Juez ins
truí t 1 misma.

H 1 me instruvendQ expediente contra el re■chuta A n 

drés García Vázquez, cuyo paradero se ignora, acusado de 
falta grave de primera deserción;

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que pnr 
cuantos medios están á su alcance procedan á la busca y' 
captura del citado individuo, cuya filiación es la siguiente: 
hijo de José y de Manuela, natural del Burgo,, avecindado en 
su pueblo, Ayuntamiento de Muras, partido de Vivero (Lugo), 
de veinte anos de edad, estatura un metro 523 milímetros, de 
oficio labrador, pelo negro, cejas y ojos ídem, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color bueno, señas particulares 
ninguna, y si fuese habido, lo pongan á mi disposición orna 
toda seguridad en el cuartel de San Fernando de esta ca
pital.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este edicto1 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por 
el que se emplaza al referido recluta, para que en el término 
de treinta días se presente en el citado cuartel á responder á 
los cargos que le resulten.

Dado en Lugo á 15 de Diciembre de 1896.= E l  Juez ins
tructor, Manuel Valcárcel.=E1 Secretario Mariano Lam a- 
rare. 4913—M

MADRID
D. Enrique López Sanz, Comandante, segundo Jefe del se

gundo batallón del regimiento de Infantería de León, núme
ro 38.

Habiendo desaparecido en el mes de Agosto últim o de 
Ayamonte (Huelva), donde se hallaba con permiso, Antonio 
Rasco Estévez, soldado de este regimiento, natural de dicha 
localidad, hijo de José y de María, de veintiún años cum pli
dos, soltero, zapatero, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, sin señas particulares y de un metro 640 milíme
tros de estatura, á quien de orden del Sr. Coronel de este re
gimiento estoy sumariando por desertor;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el cuartel de los Doks de esta 
Corte á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de L  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca, del referido procesado, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel en que se aloja este regim ien
to y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Huelva.

Madrid 14 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
instructor, Enrique López Sanz.=Por su mandato, el sóida- i 
do Secretario, Ambrosio Hornero. 4928—M

D. Alvaro Sánchez Amieba, Capitán, Primer Ayudante 
del regimiento Húsares de Pavía, 20 de Caballería, Juez ins
tructor del expediente instruido contra el trompeta del mis
mo regimiento Cándido Hernández Hernández por la falta 
grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al Cán
dido Hernández Hernández, trompeta del regimiento Húsares 
de Pavía, 20 de Caballería, natural'de Nava del Rey, provin
cia de Valladolid, Juzgado de primera instancia de Nava del 
Rey, hijo de Guillermo y de Rafaela, de veintitrés años de 
edad, de oficio bracero, de estatura un metro 541 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, su aire natural, 
su estado soltero, señas particulares ninguna, no sabe leer ni 
escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- 
parezca en el cuartel de San Gil de esta Corte, y á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo me encuentro 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Cándido Hernández, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel de San Gil de esta Corte, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=El Juez instructor, A l
varo Sánchez Amieba. 4929—M

D. Francisco Duque Molina, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Madrid,, núm. 58, y  
Juez instructor en el expediente para averiguación del para
dero del recluta del reemplazo de 1894, perteneciente á la  
misma zona, Felipe Pérez Corral, por haber fallado á concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo,, ©ito y emplazo al re
cluta de la zona de Madrid, núm. 58-, destinado.á Cuerpo,,Fe
lipe Pérez Corral, natural de Linares, hijo de- Felipe- y de  ̂
Amalia, soltero, de veintiún años de edad, oficio del comer
cio, avecindado en Madrid, cuyas senas personales soiadas si
guientes: pelo negro, cejas al pelo,, ojos pardos,, nariz regular, 
barba poca, frente regular, aire bueno, p rod u cc ite  buena, 

i señas particulares ninguna, y de-un metru665 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término  ̂de quince días,, 
contados desde la publicación  de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d rid ,, comparezca en  la expresada zona, cuartel 
de San Francisco de esta Corte-* para responder á los cargos 
que le resultan con  m otivo del expediente que se le sigue por 
faltar á concentración á su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de. que si na. comparece- en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole, el perjuicio que naya lugar.

1 A. su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las A utoridades, tanto civiles com o m ili- 

| tares y de policía judicia l, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Felipe Pérez Co
rral, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al 

! cuartel de San Francisco y  á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Madrid á 16 de Diciembre de 1896. ̂ F ran cisco  
f Duque Molina, 4930—M

D. José Fernández G etm oy  Orteg&y Comandante del se
gundo batallón del regimiento Infantería San Fernando, nú
mero 11, y Juez instructor del expediente seguido al soldado 
deyste Cuerpo Eduardo Marcos Graneé, per la falta grave de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo-, cito y emplazo al cita
do Eduardo Marcos Graneé, h ijo de Manuel y de Catalina* 
natural de Madrid, de oficio albañil, de edad de veintisiete 
años y seis meses, de estado soltero, su estatura un metro 710 
milímetros, cuyas señas personales son las siguientes:' pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz afíluda, barba poblada, 
boca regular, color bueno, frente ancha,, aire marcial, y  se
gún noticias sirvió como cabo e s  el regimiento do Pontone
ros, para que en el preciso término- de treinta días , contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  des 
M a d r id , comparezca en la guardia de prevención de dicho* 
batallón, alojado en el cuartel del Conde Duque, y á disposi
ción del Juez que suscribe, para responder á los cargos que le 
resultan en el referido expediente; ere la inteligencia de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Cí.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto caviles como militares, 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias, 
en busca del referidlo soldado Eduardo Marcos Graneé, y  en. 
caso de ser habido lo remitan;-.en calidad- de preso, v cor: las 
seguridades convenientes, á lo-ya referida, guardia de preven
ción y á m i disposición.

Dada en Madrid á 18 de Diciembre de TRIO.= José Fernán
dez Getino y Ortega. 4931—M

D. Jesús T árreguy Anglada, Comandante do Infantería. ■ 
Juez instructor de carneas del primer Cuerpo de Ejército v deí 
expediente que se sigue contra el soldadi.» v oluntario deí De
pósito de Bandera para Ultramar en esta plaza-, Augusto Ja- 
cobo Jacques, por la falta grave de deserción.

Hago saber que por la presente cito, Hamo y empiezo al 
expresado Augusto Jasobo Jacques, hijo de José y de Hipó
lita, natural de Figueras (Gerona , avecindado en Madrid, 
distrito de la Audiencia, de veinticinco años-de edad, ele ofi
cio fogonero, de estado soltero, y cuyas señas son: pelo ru 
bio, cejas al pelo, ojos azules, n riz y boca regalares, barba 
poca y color sano, sabe leer y escribir, pare que en el íorm i
no de veinte días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria, se presente en las prisiones militares de esta Cor
te; bajo apercibimiento de que si no h> verifica se le seguirá 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), exxorto 
y requiero, y de mi parte suplico, á todas las* Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen activas gestiones 
para la busca y captura del referido desertor, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, y á mi disposición, á. 
las mencionadas prisiones militares.

Madrid 19 de Diciembre de 1898.=.msús Tarraga.
•4933—M

D. José García González, Capitán Ayudante del batallón 
de cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor 
de la sumaria seguida contra el soldado José üolomer Fer
nández por el delito de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Colomer Fernández, soldado del mismo batallón, hijo de Fran
cisco y de Carmen, natural de Sevilla, parroquia de Omninm 
Scmctornm que antes de ingresar en filas estuvo avecindado 
en Cádiz, de oficio tablajero y veinte años de edad, cuya es
tatura es de un metro 688 milímetros, do-nariz regular barba 
ninguna, boca regular, color trigueño, frente regular, aire 
bueno y producción buena, para que en el término de treinta 
días, contados desde el de la inserción en la G a c e t a  m p M a 
d r id  de la presente requisitoria, comparezca en el cuarto de 
banderas del cuartel del Rosario de esta Corte y en la parte 
ocupada por el batallón de cazadores de Ciudad R odrigo; nu
mero 7, á mi disposición, para respondí? á los cargos que le 
resultan en la sumaria que contra él me hallo in Gruyen do de 
orden superior; bajo apercibimiento do que si no comparece 
en el plazo marcado será declarado rebelde, sig nié ndole el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez; en nombre de B. M. el Rey (Q. D, G..], exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido.-desertor José Colomer, y en caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al referido local, 
con las seguridades convenientes. _  ̂ *

Madrid 20 de Diciembre- de 1896.- -E l Capitán, Juez ins
tructor, José García. 4932 M

D. Ricardo Sacristán y V'íTiamor, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor del primer -Cuerpo- de Ejército.

Por e í presente cito;. Hamo y emplazo al Médico civil Don 
Juan Naranjo y Rute, para que en el término de quince días, 
á contar desde iá publicación de es se edicto,, se presente en 
este Juzgado militar, sito en la calle de Momteleóii, núm. 7 
duplicado, para prestar una declaración;; en la inteligencia 
que de-no verificarlo le parará el perjuicio a que nava lugar 
en justicia. „ ^  T

Dado en Madrid á 23 de Diciembre i'e;I#96.=El^ Juez ins
tructor, Ricardo Sacristán. 4934—M

*

D. Ricardo Sacristán Villam or, Teniente Coronel de Infan
tería y Juez instructor- del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente cito, llamo y emplazo al recluta Joaquín. 
López Ruiz, y ¿ sus padres, para que en el término de quince, 
días, á contar desde la fecha de la  publicación de este edicto, 
se presenten en este Juzgado militar, sito eslíe de Mcuiteieon, 
número 7, duplicado, para preste-u n a de claración; en Inte
ligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Diciembre de 1896 .=El Juez ins
tructor, Ricardo. Sacritán. 49o5 M

MAHÓN

D. Juan Tous Pujol, Capitán del regim iento Infantería re
gional de Baleares., núm. 2, y Juez instructor de causas, m i
litares.

Habiendo faltado á la concentración cuando íué llamado 
el recluta Jaime Quintana Saura, excedente de cupo del 
reemplazo de 1894, hijo de Antonio y de Francisca, natural 
de Alayor, provincia de Baleares, avecindado en el.pueblo de 
su naturaleza, de oficio carnicero, de veintiún anos de edad, 
sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, á quien de ordea
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del Sr. Coronal de este regim iento me hallo instruyendo ex- 'j podiente por dicha falta de concentración;Usando, de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar-, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á  dicho J a im e  Q uintana, para que en el térm ino de tre in ta  
d ías, á contar desde la fecha en que se publique el presente edicto, se presente en Mahón* á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercabimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el -referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
h ay a  lugar,A. la :vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 'requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares v á los agentes dq  policía judicial, para que practiquen achicas diligencias en busca del referido procesado, y caso de s e r  habido lo rem itairen  calidad de preso, con las seguridades c {invenientes., á Mahóii y á m i disposición; pues así lo tengo i ¿cordado en providencia de este día,Y para que la presente re q u is ito r ia  ten g a  la debida p u b li
c id ad " in sértese en 'la G a c e ta  b e  M vdsud y en el Boleíía ofi
cia l l c  la p ^ v vencía ■ A Bülcares,Múión 9 de Yicienbre de 1896. =  Juan 'Tous.—Por su 
Tnja adato, el sargento Secretario, Cosme Camps. 4925—M

D. hablo deí Amo Gome*, Capitán del regimiento Infante- ’iríti regional de Baleares, irdm. 2, y Juez instructor de causas 
militares,Habiendo faltado a laeonetntrnción, cuando íut llamado, -el recluta Yuro ni o Ji ruerno Ybr'nos, excedí ni o de cnpo del reemplazo de 189J, hijo di  Jo se y de babel, natural de Palma, 'provincia di B liares, avecindado en dicha capital, de oficio zapatero, di veintiún anos de i dad, sus si nas; pulo oscuro, ceras al pelo, ojos melado^, nariz regular, barba creciente, boca regular, color moreno, a quien de orden di 1 Sr. Coronel de este regimiento me hallo instruyendo expedí inte por dicha 
falta di conrentración;Usando de la jurisdicción que nu concedí el Código de Justicia m ilitar, por il pn-unte edicto llamo, cito y emplazo ‘ dicho lUitunio Jimeno, para que m  ti término de treinta olías, a cuidar de la beba en que se publiqiu el presente edicto, se prts> nti en Mal ubi, a lin di qui sean oídos’sus descargos; bajo api re h im hn to  de sir declara do rebelde si no comparece en il referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.A la vez, en nombre de S. M. il Rey iQ. D. G.'), exhorto y Te quiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- '•mes y a los rigente y de la policía judicial, para qui practiquen motivas diligencias en liu.si a del referido procesado, y caso de str habido lo remitan m  calidad di preso, con las seguridades coir, mientes, á Muñón, y á mi disposición* pues así lo 
tingo acuri latín en providencia do esto día.Y para que tenga la debida publicidad la presente requ isi- "toria, insertóse en la G a c e ta  de  M adrid  y Boletín oficial de la y  >*m r h  t w di* Baleares..Malión 11 de Diciembre de 1896.=Pablo del A m o.=Por su nnandu to , el sargento Secretario, Cosme Camps.4926—M

D. Enrique Cortiles Baselga, segundo Teniente de la p rim era compañía del primer batallón del regimiento Infante- 
X T Í a  regionul de Baleares, núm. 2, y Juez instructor del expediente formado contra el recluta excedente de cupo del reem- • plazo de 1894 Martín León Bagur por la falta de primera deserción simpleUsando de la jurisdicción que me concede el Código de ..--Justicia, m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho M artín León Bagur, hijo de Antonio y Ju a- ;; na, natural de Cindadela Menorca), provincia de las Baleares, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz pequeña, barba ninguna," boca pequeña, color smio, frente regular, producción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 735 milíme- "* -tros,.para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de Infantería, situado en la plaza de la Esplanada de la ciudad de Mahón,- para responder á los cargos que le resultan, en el expediente - que se le sigue por no haber verificado su presentación á este regimiento al ser llamado á filas por Keal orden de 3 de Agos- " to último; bajo ap ercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y : requiere á todas las Autoridades,, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en - caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las . seguridades convenientes, á la ciudad y edificio mencionado y y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
Dada en  Mahón á 14 de Diciembre de 1896. =E1 segundo 

'Teniente, Juez instructor, Enrique C ortiles.=Por su m an- Alato. el Sargenta-Secretario, Bartolomé Vives.
4927—M

MÁLAGA
D. M iguel Gómez González, Comandante de la zona de reclu tam iento  de Málaga, núm . 13, y Juez instructor del exped iente  seguido de orden del Excmo. Sr, General, Comandante e n  Jefe del segundo Cuerpo de Ejército, contra el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, por el alistam iento de ÍMotril, provincia de Granada, Francisco Pérez Ibodar, por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo aeífi- t o  é ignorarse cu paradero, m tu ra l de dicho pueblo, hijo de '-Francisco y M aría, soltero, de veintitrés años de edad, oficio bracero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo cas- daño, cejas ídem , ojos melados., nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire del país, producción buena, y  de metro 585 milímetros de estatura.Por la, presente Ikrno, c ito  y emplazo al referido recluta Francisco Pérez Ibodar, p a ra  que en el preciso término de trein ta  días, contados desde te. publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín oficial de da provincia de Granada, comparezca en las oficinas de esta zm a, sita cuartel de Levante, de est a ciudad, para responder á los 

cargos que le resultan ,en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado sserá declarado rebelde, parándole el perjuicio que*haya lim ar.A su vez, en nombre de 8,. M. el Rey (Q. D. G.), exhortorequiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para  que practiquen activas diligencias en busca del citado recluta Francisco Pérez Ibodar, y  caso de ser habido lo remitan en clase do preso, con las sc- giuidaii.es convenientes, al cuartejü de Levaiite, de esta cani-

ta l, á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.M álaga 14 de Diciembre de I896,=M iguel Gómez y Gon
zález. 4924—M

MATARÓ
I). José María C lu e t Abada], Teniente Coronel agregado al mismo y Juez instructor para la  form ación del expediente que se sigue contra el recluta José Piferrer Tremer, de la zona de reclutam iento de M atar ó, núm , 4, por la falta grave de prim era deserción ó por faltar á la concentración ordenada 

pava ni día 1,° de Septiembre.Usando de las falcultades que me conceden las Reales Ordenanzas y el Código de Justicia m ilitar vigente, por la p re sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta José Piferrer Treiner, que resulta, ser hijo de Juan  y de María, n a tu ra l de Gerona y vecino de Osor, partido judicial de Santa  Goloma, provincia de Gerona, de oficio tornero, de estado soltero, de diez y nueve años, cinco meses y once días, el cual es de ojos pardos, pelo negro, cejas separadas, barba redonda, boca grande, nariz afilada, color moreno, para que en el término de treinta días, acon tar desde la publicación de la presente en ia G. c e ta  de  M ad rid  y Boletín oficial de la pro- V'iicit/ de Gt vx  , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la cello de la Rambla, núm. 20, piso primero, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra  el mismo instruyo por haber faltado á la concentración oí den 1 da para el día l d e  Septiembre último; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parar i el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á “¿odas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, p va que practiquen activas’diligencias para la busca del expresado recluta José P iferrer Treiner, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad de preso, y á mi disposición.Dada en Ma taró á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente 
Coronel, Juez, José María Cluet. 4869—M

D. José María Cluet Abadal, Teniente Coronel agregado a.1 regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para la formación del expediente que se sigue contra el recluta Pedro Tarradas Alemá, de la zona reclutam iento de Mataró, núm. 4, por haber faltado a la  concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre;Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Pedro Tarradas Alemá, que resulta ser hijo de- Jacinto y de Rosa, natural de Yallgorguina y vecino del mismo, partido judicial de Arenys de Mar, provincia de Barcelona, de oficio carretero, de estado soltero, de diez y ocho años, nueve meses y once días, el cual es de ojos azules, pelo negro, cejas al pelo, barba naciente, boca pequeña, nariz ídem, color sano, estatura un  metro 620 milímetros, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la pubí cación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la  calle de la Rambla, núm. 20, piso primero, ; responder á los cargos que le resultan en el expediente que contra el mi rao instruyo por haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimientode que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca del expresado recluta Pedro T arradas Alemá, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á esta cárcel en calidad de preso y á mi disposición.Dada en Mataró á 9 de Diciembre de 1896. =E1 Teníante Coronel, Juez, José María Cluet. 4870—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del reg imiento Infantería reserva de Mataró, núm . 60, y Juez instructo r de causes m ilitares;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Andrés Baixes Casanovas, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, hijo de José y de Concepción, natural y vecino de Vilasar de Mar, partido judicial de Mataró, provincia de Barcelona, de estado soltero, de edad veintiún  años, siete meses y veinte días, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, frente deprimida, aire regular, producción regular, estatura un metro 602 milímetros, para que en el preciso té rmino de treinta días, contados desde el de la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 26, piso primero, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado i será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Andrés Baixes Casanovas, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.
Dada en Mataró á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente Coronel, Juez instructor., Faustino Alejandro. 4871—M

 ̂D. Faustino Al ejandro Pérez, Teniente Coronel del regimiento Infan tería  .reserva de Mataró, núm . 60, y Juez in structo r de causas m ilitares.
Usando de la jurisd icción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á José Gelabert Recolóns, recluta excedente de cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de reclutam iento de M ataró, núm . 4, hijo de Pedro y de Rosa, n a tu 

ral y vecino de Moneada, partido judicial de Sabadell, provincia de Barcelona, de estado soltero, de edad veintidós años, cinco meses y cinco días, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las .siguientes; pelo negro, cejas al pelo,

ojos negros, nariz regular, barba n inguna, boca regular, color sano, frente pequeña, producción buena, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, pis primero, á mi disposición, para res- porder á los cargos que le resultan  en el expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre últim o; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Gelabert Recolóns,, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día*Y para que la  presente requ isitoria  tenga  la debida pu b li
cidad, insértese en la  Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de  esta  provincia.

Dada en Mataró á 10 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente Coronel Juez instructor, Faustino Alejandro. 4872—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm . 60, y Juez instructo r de causas m ilitares.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Gran Gallar!, recluta excedente del cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de reclutam iento de Mataró, núm. 4, hijo de Andrés y de María, natural y vecino de Blanes, partido judicial de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de estado soltero, de edad veintiún años y diez y nueve días, de oficio pescador, cuyas señ s personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire m arcial, producción buena, de estatura un metro 590 milímetros, para que en el preciso té rmino de trein ta  días, contados desde el de la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso primero- á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada p ra el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Grau Gallart, y en caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la  presente requ isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cación , insértese en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Gerona.Dada en Mataró á 11 de Diciembre de 1896.~E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 4873—M

D. Faustino Alejandro Pérez, Teniente Coronel del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instre- tor de causas m ilitares.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar vigente, por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Juan  Busqueta Vila, recluta, excedente de cupo del reemplazo de 1894, perteneciente á la zona de reclutam iento de Mataró, núm . 4, hijo de Juan  y de M argarita, natural y vecino de San Pedro de Tarrasa, partido judicial de Tnrrasa, provincia de Barcelona, de estado soltero, de edad 
veintiún años, seis meses y ocho días, oficio panadero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, estatura un  me
tro 579 milímetros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso primero, á mi disposición, para responder á  los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugarA la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á  todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del expresado Juan Busqueta Vila, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades convenientes á  este Juzgado, y mi disposición;, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia.

Dada en Mataró á 11 de Diciembre de 1896.~E1 Teniente Coronel, Juez instructor, Faustino Alejandro. 4874—Mi

D. Teodoro Mandri Campomar, Capitán del regimiento* Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructo r para  la formación del expediente que se sigue contra el recluta Domingo Marinello Umbert, de la zona de reclutam iento de Mataró, núm. 4, por haber faltado á  la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre.Usando de las facultades que me conceden las Reales- Ordenanzas y el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Domingo Marinello Humbert, que resulta ser hijo de Pablo y Antonia, natural y vecino de San Pedro de Tarrasa, partido judicial de Tarrasa, provincia de Barcelona, de oficio< 
panadero, de estado soltero, de diez y ocho años, nueve meses y diez y seis días, el cual es de ojos pardos, pelo y cejas castaños, barba creciente, boca y nariz regulares, color sano, estatura un metro 630 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso segundo, á  responder á los cargos que le resultan  en el expediente que contra el mismo instruyo por haber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita -
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res y agentes de la policía judicial, ^mra que practiquen acti- ' 
va;s diligencias para la busca del e*apresado recluta Domingo 
-̂ .víar mello Umbert, y que en el cq,s0 de ser habido lo conduz
can á esta ciudad en calidad dq  preso y á mi disposición

Dada en Mataré á 12 de r,£ciembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Teodoro M andri. 4875—M

I). Teodoro Maridri Oampomar, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Mataré, núm. 80, y Juez instructor para 
la  form ación de j expediente que se sigue contra el recluta 
Jaime Carreras Navarro, de la zona de reclutamiento de Ma
taré, num. 4, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día P.° de Septiembre.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, y  el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Jaim e Carreras Navarro, que resulta ser hijo de Pedro y  Te
resa , natural de Llera de Montserrat y  vecino del mismo, par
t id o  ju d icia l de Tarrasa, provincia de Barcelona, de oficio 
“tejedor, de estado soltero, de veintiún años, seis meses y  ocho 
días, el cual es de ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, bar- 
ha regular, boca regular, nariz regular, color moreno, esta
tura un metro ;605 milímetros, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ojlcial de la provincia de Bar- 
velona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la 
-calle de la Rambla, núm. 20, piso segundo, á responder de los 
«cargos que ie resultan en el expediente que contra el mismo 
Instruyo pm haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento deque 
de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perju i
c io  á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Jaime Ca
rreras Navarro, y que en el caso de ser habido lo conduzcan 
á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataré á 12 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Teodoro Mandri. 4876—M

D. Agustín Montagud y Díaz, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue contra 
el recluta de la zona de reclutamiento núm. 4 de Mataré, 
Juan Bossi Solé, por faltar á la concentración ordenada para 
el día 1.° de Septiembre último;

Usando de las facultades que me confieren las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Juan 
Bossi Solé, que resulta ser hijo de Ja me y de Rosa, natural 
de Barcelona y vecino de Riells y Yiabrea, partido de Santa 
Colorir! de Farnés, provincia de Gerona, de oficio jornalero, 
de estado soltero, de edad diez y ocho años, tres meses y vein
tiún  di"S, cuyas señas person les son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín q/icial de la provincia de Gerona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núme
ro  20. p so primero, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo instruyo por faltar á la 
concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre último; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresad ■ recluta Juan 
Bossi Solé, y que en el caso de ser habido le conduzcan á esta 
ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataré á 12 de Diciembre de 1896.— El Teniente 
Coronel, Juez instructor, Agustín Montagud. 4877—M

D. José María Cluet Abadal, Teniente Coronel agregado al 
regim iento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, y Juez 
instructor para la formación del expediente que se sigue con
tra  el recluta José Domenech Semaraneli, de la zona de re
clutam iento de Mataré, núm. 4, por haber faltado á la con
centración ordenada para el día 1.° de Septiembre.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justscia militar vigente, por la pre- 

. gente requisitoria cito, llamo y  emplazo al expresado recluta 
José Domenech Semaranch, que resulta ser hijo de Salvador 
y  de Carmen, natural y  vecino de Sabadell, partido judicial 
del mismo, provincia de Barcelona, estudiante, de estado sol
tero, de diez y ocho años, tres meses y veintinueve días, el 
cu a l en de ojos y pelo negros, cejas al pelo, barba poca, boca 
y  nar z regulares, color sano, estatura un metro 601 milíme

tros , p ra que en el término de treinta días, á contar desde la 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial, de la  provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núme
ro 20, piso primero, á responder á los cargos que le resultan 
■en el expediente que contra el mismo instruyo por haber fal- 
rfcado á la concentración ordenada para el día 1.° de Septiem- 
Tbre último: bajo apercibimiento de qu ede no verificarlo será 
«declarado rebelde y le pairará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
yarequiero á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilita- 
;;.Tes y «gentes de la policía judicial, para que practiquen acti
v a s  diligencias par-a la busca del expresado recluta José Do- 
imenech Semaranch, y  que en el caso de ser habido lo eon- 
«duzean á esta ciudad en ¡ealidad de preso y á mi disposi
c ión ,

D do en Mataré á 12 de Diciembre de 1896. .== El Teniente 
Coronel, Jm z  instructor, Jasé María Cluet. 4915—M

D. José María Cluet Abadal, Teniente Coronel agregado ai 
m ism o, y  Juez instructor para la form ación del expediente 
que se sigue contra el recluta Gabriel G ir  1 Padres., de la zona 
de reclutam iento de Mataré, núm, 4, por haber faltado á 1a, 
concentración ordenada para el día 1.° de Septiembre;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y  emplazo al expresado recluta 
Gabriel Gira! Padres, que resulta ser hiio de Pablo y  María, 
natural de San Q uirico de T y vecino de Sabadell, partido 
ju d icia l del mismo, provincia de Barcelona, de oficio labra
dor estado soltero, do diez y  ocho años, tres meses y  siete

días, el cual es de ojos garzos, pelo negro, cejas al pelo, barba 
poca, boca y nariz regulares, color sano, estatura un metro y 
586 milímetros, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, 
número 20, piso primero, á responder á los earg s que le re
sultan en el expediente que contra el mismo instruyo por ha
ber faltado á la concentración ordenada para el día 1.° de 
Septiembre último; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Gabriel 
Giral Padres, y que en el caso de ser habido lo conduzcan á 
esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataré á 12 de Diciembre de 1896.— El Teniente 
Coronel, Juez, José María Cluet. 4917—M

D. José María Cluet Abadal, Teniente Coronel agregado al 
regimiento Infantería reserva de Mataré, núm. 60, y Juez 
instructor para la formación del expediente que se sigue con
tra el recluta Jaime Dalmases Torras, de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el día l . u de Septiembre último;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
denanzaz y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Jaime Dalmases Torras, que resulta ser hijo de Pedro y Tere
sa, natural de San Martín de Sagayolas, y vecino de Sabadell, 
partido judicial del mismo, provincia de Barcelona, de oficio 
fondista, estado soltero, de diez ocho años, dos meses y cinco 
días, el cual es de ojos negros, pelo negro, cejas al pelo, bar
ba poca, boca regular, nariz ídem, color sano, estatura un 
metro y 580 milímetros, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en le G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
la Rambla, núm, 20, piso principal, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que contra el mismo instru
yo por haber faltado á la concentración ordenada para el día 
1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para la busca del expresa
do recluta Jaime Dalmases Torras, y en el caso de ser habido 
lo conduzcan á esta ciudad en calidad de preso á mi dispo
sición.

Dada en Mataró á 12 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente 
Coronel, Juez instructor, José María Cluet. 4918—M

D. José María Cluet Abadal, Teniente Coronel agregado al 
reg :miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor para la formación del expediente que se sigue con
tra el recluta Francisco Boltá Batlie, de la zona de recluta
miento de Mataró, núm. 4, por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el día 1.° de Septiembre;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Francisco Boltá Batlie, que resulta ser hijo de Juan y María, 
natural y vecino de Sabadell, partido judicial del mismo, pro
vincia de Barcelona, de oficio del comercio, estado soltero, de 
diez ocho años, diez meses y veintiséis días de edad, el cual 
es de ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, barba poca, boca 
regular, nariz ídem, color sano, estatura un metro 621 m ilí
metros, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de la Rambla, núm e
ro 20, piso primero, á responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo instruyo por haber 
faltado á la concentración ordenada para el día l . u de Sep
tiembre último; bajo apercibimiento de que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del expresado recluta Fran
cisco Boltá Batlie, y que en el caso de ser habido lo conduz
can á esta ciudad en calidad de preso, y á mi disposición.

Dada en Mataró á 12 de Diciembre de 1896.— El Teniente 
Coronel, Juez, José María Cluet. 4919—M

D. Teodoro Mandri Campomar, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para 
la formación del expediente que se sigue contra el recluta 
Martín Teixas Soler, de la zona de reclutamiento de Mataró, 
número 4, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 1.° de Septiembre.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Martín Teixas Soler, que resulta ser hijo de José y María, 
natural y vecino de Susqueda, partido judicial de Santa Co
loma de Farnés, provincia de Gerona, de oficio labrador, es
tado soltero, de diez y ocho años, cinco meses y veintiún días, 
el cual es de ojos pardos, pelo y cejas castaños, barba despo
blada, boca y nariz regulares, color sano, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de la Rambla, núm. 20, piso segundo, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que con
tra el mismo instruyo por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 1.° de Septiembre últim o; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía, judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca del expresado recluta Martín 
Teixas Soler, y  que en el caso de ser habido R  conduzcan á 
esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición 

| Dada en Mataró á 13 de Diciembre de 1896.— El Capitán, 
* Juez instructor. Teodoro Mandri. 4920—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante de la zona 
de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor en el 
expediente mandado instruir por haber faltado á la concen
trar/ón el recluta de la misma Luis Ribas Guardia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Luis Ribas Guardia, hijo de Luis y de Antonia, natu
ral y vecino de Alella, partido judicial de Mataró, provincia 
de Barcelona, de veintidós años y seis meses de edad, de 
oficio hibrador, de un metro 720 milímetros de estatura, y de 
las senas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, no sabe leer ni 
escribir, para que en el preciso término de treinta días com 
parezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de que le parará el perjuicio que hub ese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Lu s Ribas Guardia, y 
en caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad de 
de preso y á mi disposición.

Dado en Mataró á 14 de Diciembre de 1896.—El Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 4921—M

D. .Angel Rodríguez y González, Comandante de la zona 
de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor en el 
expediente que se instruye por haber faltado ■ la concentra
ción el recluta de dicha zona, José Carreras Oliart.

Por la pre-ente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Carreras Oliart, hijo de Domingo y Je Antonia, 
natural y vecino de Tarrasa, partido judicial de Tarrasa, 
provincia de Barceloua, de veintidós años y seis meses de 
edad, de estado soltero, cerrajero, de un metro 636 milíme
tros de estatura, y de las señas siguientes: polo castaño, ce
jas pobladas, ojos pardos, nariz aguileña, barba creciente, 
boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, 
producción buena y sabe leer y escribir, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente requisitoria, comparezca ante este Juzgado de 
instrucci n, sdo en el cuartel de esta ciudad, i responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
la falta grave de primer" deserción; bajo apere bimiento si 
no compareciese de ser declarado rebelde y de que le parará 
el perjuicio que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de 1 policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del mencionado José Carreras Oliart, 
y  caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad de 
preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 14 de Diciembre de 1896. -  El ( Coman
dante, Juez instructor, Angel Rodríguez. 4922—M

D. Teodoro Mandri Campomar, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor para 
la formación del expediente que se sigue contra el recluta 
Lorenzo Mató Fabrellas, de la zon : reclutamiento de Mataré, 
número 4, por haber faltado á la concentración ordenada 
para el día 1.° de Septiembre.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta 
Lorenzo Mató Fabrellas, que resulta ser hijo de Miguel y 
Rosa, natural y vecino de Viloví, partido judie! 1 de Santa 
Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de oficio labrador, 
estado soltero, de diez y nueve años y ocho di s, el cual es de 
ojos pardos, pelo y cejas castaños, barba creciente, boca y na
riz regulares, color sano, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia de Gerona, com 
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de la 
Rambla, núm. 20, piso segundo, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que contra el mi mo instruyo 
por haber faltado á la concentración ordenada par el día i . (> 
de Septiembre último; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

'A  s u  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta Lorenzo 
Mató Fabrellas, y que en el caso de ser habido R  conduzcan 
á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 14 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán 
Juez instructor, Teodoro Mandri. 4923—M

MURCIA

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Murcia, núm. 20, y Juez instructor en el ex
pediente que instruyo contra el recluta del reemplazo de 1896, 
con el núm. 916 del sorteo por la segunda secci n de esta ca
pital, Antonio José Antolín Cayuela Pérez, por no haberse 
presentado á concentrac ón para su destino á fil m.

Por la presente requís toria llamo, cito y emplazo á Anto
nio José Antolín Cayuela Pérez, recluta del reemplazo de 1896, 
natural de Murcia, avecindado en Orán, hijo de José y Jose
fa, de diez y nueve años de edad, de ofic o tocinero, y cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos p rdos, nariz re
gular, barba escasa, boca regular, color moreno, frente regu
lar, aire natural, producción fácil, senas particulares n ingu 
na, de estado soltero, su estatura un metro 670 m ilímetros, 
acreditó no saber leer ni escribir, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de 
San Leandro, en esta p la z ', con el fin de responder á los car
gos que le resultan en el expediente que por haber faltado á 
la concentración el día 29 del mes de Noviembre del año co
rrespondiente se le sigue; bajo apercibimiento que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido recluta Antonio José Antolín Cayuela Pérez, y en caso 
de ser habido lo conduce/m en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, » d sposición de este Juzgado militar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Murcia á 19 de Diciembre de 1896 .=Juan R o
dríguez. 4878 — M
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ORENSE

D. Gabriel Ontiimiiro y Eios, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 
1893, Francisco Espíñeira Cousiño, por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Espíñeira Cousiño, natural de Bareiademera, en el Ayun
tamiento de Covtlo, de la provincia de Pontevedra, lujo de 
Dominan Espinara y di Alaria Antonia Cousiño, de vt intidos 
anca de edad, de o limo labrador, di i dado soltiro, para que 
en il urei ko termino di treinta días, contados d a ik  la publi
ca don ib i da nquisifnrin en la Uadet v de M ydrid, compa
ren a iu , 1 cnartt 1 de San Francisco dee-ia phvvi, ¡i mi dispo
sición, a on d qiit sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento k a  r din la n d o  rebelde si no compara'i e n  en el refe
rido pía/o, sigu uidoh el perjuicio que haya lugar.

A Ja vi z, en nomine de S. M, el Rey íQ. D. G o a b o r t o  y 
requiero a todas l:n Aucoridadc s, tanto rindes co n o  mil ta
res y a los agilites dt la policía judieial, para qin* practiquen 
activas diligencias en huma del referí lo acusado, y caso de 
ser haloilo lo runit n en calidad de pr> so, con las segurida
des con y mielitis, al cunrtil do San EmnrLcn de esta ciudad 
y  s mi d puaeiuii; pues a i  lo te uro acor lado en provdtneiu 
de este día.

Cada en Orame a 1 o de Diciembre de 1396. —O abrid  On- 
tumuro. 4880—M

SANTIAGO

D. Ipmieio W i jm  ’ P r 1 t 'i un i tul i uto agivnado a la 
rrma de n « luhm nnlu  be S ni hago, iiiuii. Al, Jue inslructer 
del i vpi di i ufe i iat ru ¡i lo eoiiDa el reí 1 uta be a h í  zona Vicen
te I tf ni i Jiip ui us i, di 1 ru m 11 i i ai u 1 Ai I, jn ir ] i hita de cuu 
vi ii r nejoü i o 31 di ni ji liaitlti iiiitinur p ira su destino a, 
Cuerpo,.

i 111 1 ¡ ¡ i r a a i f i  n-qnisi!  oída cito, I hniu y emplum a Vieen-
fr G r u í a    roJ ' i i j n de \utonin y «le F rau da»*  natural
do ¡ Ght  iiSi , ji iíisifiqui i de ídem,  av er iml ado  i n uiEni, d u / g a 
do di (n i n i r l i u s 1111 a m «Ir i bulan s, pian urda de la Cor uña, 
de ijiia ii ! biu" mlu r, di alai  i de vi i ni id'a si los v diez mi se s ,  
de a !  H« lo hiitn r i ial"  '■ st .dui í i  un  mero 67o milímetro-'., sus 
senas  p lio aa í i n l n ,  en j¡ is al pelo,  o|us ¡irules,  n n r á  r t gu ia r ,  
Itiriia 1 111111 u a , bo c a  ti guiar ,  i o lor  huí nu, a i  p r o d u c c i ó n  g a 
lle g , sii ñus partid dan una eieatri u i  d  ladu derecho  de 
la lia riba, p ir i ijue i n el t t i  a i no de t reinta días,  á c ont ar  de 
la pu¡«lo a r i ón  di a t a  r iq ui s i t om e  en la G a c e t a  d e  A R d i d d  
ri* j i reo de  i n i di J n y  ido di mstrneomu, sito en la cal le de 
H ni Vu iu11, nú ni. A | r i ae i pal ,  ih a t a  c i ud ad ,  a re sp o nd e r  
"i Jiio e n a o s  que h re u l t a i « n d i cho  i y pe diente; bajo  apar e i -
I j l i n 11111 f o di «¡me a no in utííícu se le declarara en rebeldía, 
p i  ir ¡  * J L i  111«1' il perj iiiein a que Jiaya lugar

 ̂ ai x\y en nombre dt S. 14. ti Rey fQ. D. GG, exhorto y 
ti quien i ii Aid ¡s las Autoridades, civiles y militares y agentes 
de puh ’í i judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca dtl referido rtcluia Vicente Grana Reguciro, y en caso 
di ser habido i o condu rcan m  calidad de preso a este Juzgado 
con hi seguridad debida; así lo tengo ordenado.

Saúl lugo 11 ilo Diciembre de 1896.=E1 Coman 1 nte. Juez 
instruid cu*, Ign acio  Vazqiu z. i s s l —M

D. Gr curio Moni i lio Garrido, Capitán del regimiento In- 
Rnti ’■ bi i” , T\a d ( Vimposhda, num. 91, y Juez instructor de 
o cu si o a  i1 i i a s  di o tu phi ai.

H o ¡  jl lo-i1 a s  n ’ o di bi pai roquín. de Barbeiros, Ayun-
I I mi. ubí b ■ Mrib ¡o o i lvMuLi m e d e n te  de cupo del reem- 
pl un d ■ IGU. Juan Gome • Sánchez, hijo de Tomás y de Rosa, 
il tur >1 bu la expraad» parroquia y Ayuntamiento, partido 
judicial de Ordena, a i  a t a  provincia cíe la Coruña, de vein
tiún a ñ a  ib c dnd, de oficio latir ador, soltero, de un metro 
ÍEJH mil mu t r o d e  edadira, pelo as ta d o ,  cejas ídem, ojos 
ídem, narh birmi, barí «a naciente boca regular, color bueno, 
frent* rmailar, aire natural y producción fácil, señas particu
lares ni tu ana, i quien de orden superior instruyo expediente 
por L “D t  i altad'» n la concentración para ser destinado á 
lilas,, cumio comprendblo en la Real orden de 11 de Agosto 
u ltimo;

Usíin.l i du la juradicciun que me concede el Código de 
JtT-tíída militar, ja r  la pr« unte requisitoria cito. Hamo y 
emplaza 1 dicho ra b ita, para qiu en el termino de treinta 
días, ciuiíados ílusilc la fecha, se presente en este Juzgado, 
s i tu a  i J n a  11c di* S11 n M i gu el, mim. 5, de est • cuidad, á fin 
de qiu -i m ui lo- ai «1c cnrpn ; ln|o apercibimii uto de ser 
flabarribio en rebeldía sí no comparece en el referido plazo, 
signinidibe lea p, rinicios a que haya lugar.

“ A la w x e n  nombro «le 8, I I .  el Rey fQ. D. G.), exhorto 
y r, qriúaj á b u la  las A n tur i da d a ,  tanto civiles como mili- 
co a  v 1 3 a a m a t a  Je 11 policía judicial, para qin practi
quen “ifb ha i di Revuelas en busca del nombrado recluta, y 
€ 111.0 ib r habido la mmii un en caí ida d de preso á este Juz
gado y a mí óísposicíun; pues asi lo tengo acordarlo en pro
videncia de este día.

Y pare que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad, ins ríese en la G a c f tá  de Madiud V  B o íe ím  o fic ia l de 
la provincia.

Santiago 14 de Díclumbre de 1896 =E1 Capitán, Juez ins
tructor, Gregorio IJoutílla.=Por su mandato, e! sargento Se
cretario, Sal \ u dor Vtriga. 4882—M

D. O ahuiro  blurlíj^ez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compon da, num. 9], reserva, y Juez instructor.

Habiémhae uimeníedo de Barbeito, Ayuntamiento de V i -  
lasantnr, piudjío de su legal residencia, el recluta del reem
plazo de 1894, Francisco Vilariño Barreiro, natural de dicho 
pueblo, provincia de la Coruna, de veintiún años de edad, 
labrador, de estado soltero, estatura un metro 635 milíme
tros, de pelo ‘castaño oscuro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz 
reguar, barba naciente, boca regular, color trigueño, frente 
espaciosa y su adre natural, señas particulares ninguna, 
a quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de Galicia 
memayo instruyendo expediente por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo con arreglo á la Real 
or-im do ]] jn Agosto último;
T facultades que rne concede el Código de

i: ‘>r vigente, por la presente requisitoria llamo, 
I?1/  ' j P1ia v o 'o  il reierido recluta, para que en el término de 

.;'J "n  rJ MC desde la publicación de esta requisito-
r ;'\' ] en este Juzgado militar, rúa del Villar, 6,
segundo, ^ rm de que sean oídos sus descargos; bajo aperci- 
buniíepao ae ser uec.arado rebelde si no comparece en el refe- 
x1(a() agmonmoe el perjuicio á que hava lugar.

A. ja vez, en uonnire oe S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todaó las Autoridades, tanto civiles como mi

litares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este 
Juzgado militar y á mi disposición; pues así se acordó en di
ligencia de este día.

" Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Santiago 14 de Diciembre de 1896.=Casim iro Martínez.
4883—M

D. Ciisimiro Martínez Blanco, Capitán del regimiento de 
Compostela, núm. 91, reserva, y Juez instructor.

Habiéndose ausentado de Santa Eulalia de Vilaeoba, Ayun
tamiento du Lo úsame, pueblo de su legal residencia, el reclu
ta del reemplazo de 1894, Ramón Vázquez Rey, natural de di
cho pueblo, provincia de la Coruña, de veintiún años de edad, 
de oficio cantero, estado soltero, estatura un metro 730 m ilí
m etros ,  pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, 
barba poca, boeu regular, color bueno, frente espaciosa, su 
aire moderado, su producción buena, señas particulares nin
guna, á rjiiiiii de orden dil Excmo. Sr. Capitán general de 
Galicia nn lia lio instruyendo expediente por haber faltado á la 
concm iración  para su cEslaio á Cuerpo con arreglo á la 
R ial orden de 11 de Agosto último;

Usando di la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, contado.-, desdo la fecha de la publicación de 
a le  riqin si loria, si p r a tn t i en este Juzgado militar, rúa 
del Villar, 6, segundo, a íin de que sean oídos sus descar
g a ;  h jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
parecí e a  en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

UVla’vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a rodis las .Autoridades, tanto civiles como m ili
ta ra  y a los ng\ ntes de la policía judicial, para que practi
quen actúas diligencias en busca de dicho individuo, y en 
caso de a r  habido lo remitan en calidad de preso á este Juz
gado militar y a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en d i 11 ge iic i a de este di a.

Y  pura que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 14 de Diciembre de 1898.=Oasimiro Martínez.
488-i—M

TARRAGONA

D. Policiano Valencia Fernández, Comandante de la zo
na dt rechitumiento de Tarragona, núm. 33, y Juez ins- 
truetur dtl & podiente formado de orden superior al recluta 
Antonio Martorell Juncosa; por faltar á la concentración or
denada ptaa el 15 del mes de Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n to
nio Martorell Juncosa, recluta del actual reemplazo, natural 
de Ciurana, de esta provincia, hijo de Manuel y de MaríaLde 
diez y nueve años Me edad, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negr s, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, aire ligero, producción clara, estatura un me- 
zro 576 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las oficinas del cuartel del 
Carro, de esta ciudad^ á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparecie
se en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
ares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado procesado A ntonio Martorell Jun 
sosa, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
m nlns seguridades necesarias, á la guardia del Principal de 
3sta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
m  diligencie de este clía.

Dada en Tarragona á 7 de Diciembre de 1896.=óPonciano 
Valencia. 4885—M

D. Estanislao Salvado y Brú, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que por haber falte do á la concentración de 15 de 
Octubre próximo pasado se sigue al recluta del actual reem
plazo Lorenzo Bartolomé Argiiaga, hijo de José y  de Carmen, 
natural de Lloa, provincia de Tarragona, de oficio tonelero, 
de edad diez y  nueve años y siete meses, de estado soltero, 
estatura un metro 570 milímetros, sus señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, su frente despejada, su aire marcial, su- 
producción buena;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
des le la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el cuar
tel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
sargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
eompareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. D.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y con las seguri- 
lades convenientes á Tarragona y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Tarragona 9 de Diciembre de 1896.=E1 Comandante, Juez 
Instructor, Estanislao Salvado. 4886—M

D. Estanislao Salvado y Brú, Comandante de la zona de 
reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á la concentración de 1.° de 
Septiembre próxim o pasado se sigue al recluta del reemplazo 
le 1894 Francisco Gibernau Solé, hijo de Francisco y de Ma
fia, natural de Reus, provincia de Tarragona, de estado solte
ro, de oficio panadero, de edad veintiún años, su estatura un 
metro 615 milímetros, sus señas son: pelo negro, cejas al 
lelo, ojos pardos, nariz achatada, barba poca, boca regular, 
mior moreno, su frente despejada, su aire marcial, su pro- 
lucción  buena;

Usando de la jurisdicción  que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á di- 
ñiu individual, para que en el término de treinta días, á com
ear desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el 
martel del Cerro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus

descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
declarará rebelde, siguién dosele el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de 5 . M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las. 
seguridades convenientes, á Tarragona y  á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Tarragona 9 de Diciembre de 1896.= E i  Comandante, Juez 
instructor, Estanislao Salvado. 4887—M

D. Juan Sánchez Cantal ojo, Comandante agregado á la  
zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, Juez instruc
tor del expediente seguido en averiguación del paradero del 
recluta del reemplazo de 1896, Amadeo Juncosa Fort, por no 
haberse presentado á esta zona el día 29 del mes próxim o 
pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Am a
deo Juncosa Fort, recluta del actual reemplazo, natural de 
Cornudella, avecindado en Cornudella, hijo de José y María, 
soltero, de diez y nueve años, ocho meses y veintisiete días, 
su estatura un metro 745 milímetros, de oficio labrador, cu 
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz seguíar, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial y su producción bue
na, señas particulares tiene una cicatriz en la parte izquierda, 
de la cara, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
cuartel del Carro, oficinas de la zona de esta capital, para 
responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Amadeo Juncosa Fort, y en caso de ser 
habid-í lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 3 de Diciembre de 1896.==Juán Sán
chez. 4888—M

VALENCIA

D. Antonio Batalla y Díaz, Alférez de navio de la Armada,
de la dotación del acorazado Infanta María Teresa, y  Juez 
instructor de la cu usa seguida contra el marinero fogonero 
de esta dotación Francisco Foncubierta Melía, h ijo de Pas
cual y de Inés, natural de San Fernando (Cádiz), por el delito 
de primera deserción cometida en Cartagena el 7 del corrien
te mes.

Hago saber que en dicho procedimiento he dispuesto la 
comparecencia del citado Francisco Foncubierta, cuyas señas 
son las siguientes: pelo negro, ojos pardos, barba regular, es
tatura regular, color moreno, nariz regular, acusado del de
lito de primera deserción, cuyo paradero se ignora.

Y  para que pueda tener efecto su presentación, he acorda
do ía publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este buque á dar sus des
cargos; bajo apercibimiento de que ele no comparecer será de
clarado rebelde.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
expresado individuo procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á este buque y á mi disposición.

Dada en Valencia á 14 de Diciembre de 1896 .= Antonio 
Batalla. = P o r  mandato del Sr. Juez instructor, Diego Serrano.

4900—M

ti© !MÚkis©pf&.

CARMONA

D. Juan José Oarazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por virtud de la presente se interesa á todas las Autorida
des de la Nación la práctica de activas diligencias para la 
busca y rescate de un mulo tuerto del ojo izquierdo, lunanco 
del cuarto derecho, pelo negro, alzada la marca, cabeza gran
de, de ocho años, sin hierro, y otro mediano negro, cabeza 
pequeña y herrada en la tabla izquierda del pescuezo con un 
círculo y un siete en el centro, los cuales fueron sustr idos 
en la noche del 15 al 16 de Julio último al Sr. Marqués de la  
Granja, de la hacienda que en este término nombran San Ja
vier, y una muía castaña clara, tirando á roja, cerrada, me
diana, y con señales de tiro, que fué sustraída el 10 de dicho 
mes á D. José Romera Belloso, de la hacienda que en este 
término nombran La Romerita, deteniendo á las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el acto su legí
tima adquisición.

Dada en Carmona á 30 de Diciembre de 1896 .= Juan J. Ca- 
razon y.= E l actuario, Rafael López. J—8748

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de una 
burra ya cerrada, de regular alzada, sin hierro, que en la no
che del 29 al 30 de Diciembre últim o lé fué sustraída al veci
no de Pedrezuela, Celestino Sanz Gabriel, deteniendo así bien 
á la persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su le
gítima procedencia, siendo todo conducido á disposición de. 
este Juzgado, pues así está acordado en la causa crim inal 
que se instruye con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 4 de Enero de L897.=Manuel 
Romero y González.=E1 Escribano, Bonifacio Quintana.

J— 11

CORIA

El Doctor D. Juan Hidalgo y  García, Juez de instrucción 
de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo- y  emplazo á Juan 
Gandín Pérez, soltero, de veintidós años, vecino de Torrejon- 
cilio, bracero, con instrucción, y c u jo  actual paradero se ig 
nora, para^que en el térm ino de diez días., á contar desde su. 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G acsta . 
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado y Escribanía. de> 
que refrenda á o ir la notificación que h x  de hac rsele del 
to por el que se le declara procesado á resultas del sum niq0 
que contra el mismo y otros se instruye por hurto de 
y prestar indagatoria; bajo apercibim iento de que S11 qeI
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fecto será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Coria á 2 de Enero de 1897.=Juan Hidalgo. =E1 
Escribano, Nicomedes, Hurtado. J—10

CORUÑA

D» José Román Junquera, Juez de i&strucción de la ciu
dad de la Confina y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á los procesa
dos Babas Gftmzálcz Arias, de treinta y un años de edad, hijo 
de Marcos y  de Felisa, casado con Josefa Alvarez, natural de 
Taberga, partido judicial de Beimonte, en la provincia de 
Oviedo, ambulante, sabe leer y escribir, y Francisco Chagüe 
Y lllaw rde, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de Do
m ingo y Josefa, soltero, natural de Congosto del Bierzo, par
tido judicial de Penferrada, provincia de León, de donde es 
Vecino, de profesión vendedor ambulante, sabe leer y escri
bir, cuy© actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan en la sala de 
^audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal de la casa 
número 1 de la calle de la Fama, á responder de los cargos 
que contra ellos resultan en causa que se les sigue sobre in
tento de estafa á Antonio Díaz Fernández y cohecho; aperci
bidos de que caso de no comparecer serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, encargo á las Autoridades civiles, militares y 
agentes^de la policía judicial que por todos los medios que 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de los dos 
sobredichos, y si fueren habidos, los pongan á mi disposición 
en la cárcel de esta ciudad.

Dada en la Coruña á 2 de Enero de 1897.=José Román 
Junquera.=De su orden, Juan Caval. J—12

CHICLANA DE LA FRONTERA
D. Pedro Gutiérrez Ríos, Juez instructor interino de este 

partido.
_ Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de quince días, á Antonio, conocido por el Jubriqueñó, 
de estatura y carnes regulares, barba poca y afeitada y sin 
bigote, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa por hurto de una caballería á D. Cristó
bal Muñoz; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere logar.

Dado en Chiclana á 5 de Enero de 1897.=Pedro Gutiérrez. 
El Secretario, Luis González Meinadier. J—13

GUADIX
D. José María Casas Ruiz, regente Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Pérez y José Mar

tín, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, pues sólo se sabe que el primero es fogonero y el segun
do maquinista, y se marcharon de esta ciudad hace dos ó 
tres meses, á fin de que comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en causa por lesiones núm. 288 de 1896, y en 
el preciso término de diez días; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 2 de Enero de 1897.=José María Casas 
Ruiz.=Por su mandado, José Salcedo Benavides.

J—14
LEON

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 
providencia de este día, dictada en sumario que instruyo por 
Furto de cebollas, acordó citar por medio de la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á Fernando Alvarez, vecino que fué de Espinosa 
de la Rivera, y hoy en ignorado paradero, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde la inserción de esta cédula 
en dichos periódicos oficiales, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente 
cédula.

León 3 de Enero de 1897.=E1 actuario, Francisco Rocha.
J—16

LO JA
D. Luis Yillarrazo y González, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido. ,
Por la presente se llama y busca á Antonio Avila R!uiz, 

labrador del cortijo del Jardín, partido de las Salinas de este 
término, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como 
su paradero por haberse ausentado de su domicilio, para que 
en el plazo de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito Cuesta de Solórzano, núm. 2, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue sobre insultos y resistencia; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta ni es habido será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, de
biendo ser conducido dicho individuo á la cárcel de este par
tido, caso que se le encuentre,

Loja 30 de Diciembre de I896.=Luis Yillarrazo.=E1 Se
cretario, Juan Lara. J—8749

LUARCA
D. Estanislao Reguera y Luna, Juez accidental de instruc

ción de la villa de Luarca y su partido.
Por la presente cita y emplaza á José Iglesias, alias Lla- 

boria, vecina dePojos, término municipal de Villayón, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la Audiencia provincial 
de Oviedo á usar del derecho que se crea asistido en la causa 
que se le sigue como supuesto autor del robo verificado en el 
comercio de Antonio Rodríguez, vecino de Ponticiella; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio á 
que haya lugar; pues así lo acordé en el auto de conclusión 
dictado en el día de hoy en el sumario de referencia.

Dada en Luarca á 1.° de Enero de 1897. =  Estanislao Re
guera.=Por mandado de S. S., Licenciado Carlos Cadavies.

J—15
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos, Juez de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de estafa, he acordado por auto de este día la publicación de

la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á D. Ma- | 
iluel María Mon, Marqués de Per-deja, para que en el térmi
nô  de diez días, contados desde el siguiente al de su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en mi sala audien
cia establecida en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar declaración como pro
cesado; siendo apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, encarezco á todas las Autoridades y orde
no á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, cuyas señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado en concepto 
de detenido.

Madrid 26 de Diciembre de 1896.=ManueI Campos. = P . H., 
Recaredo Culebras. J—8750

M A DRID—HOSPITAL
Envirtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en este día en el sumario que se instruye por estafa á 
Doña María Biamonte, pe cita á D. Manuel Rey Martínez, 
cuyo paradero y domicilio se ignoran, para que comparezca 
en gu sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término de ocho días, con
tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar declaración; bajo aperci
bimiento de ser declarado incurs > en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 31 de Diciembre de 1896.=Y.° B .°=N. Yaldés.= 
Francisco Cabrero de Frutos, J—8751

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis

trito de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Díaz Mar

tínez, natural de Ecija, provincia de Sevilla, de cuarenta y un 
años de edad, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del termino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se instruye por falsedad en el expediente 
formado para su admisión como voluntario para el Ejército 
de Cuba.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Antonio Díaz Martínez.

Dada en Madrid á 4 de Enero de 1897.=Luis Rodríguez de 
Llera.=Por el Escribano Sr. Martos, P. H., Martín Torrico.

J—17
MONTILLA

D. Diego Medina y García, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se excita el celo de las Auto
ridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía 
judicial, para que se practiquen las más activas diligencias 
para la busca y captura de dos mujeres llamada Francisca y 
Dolores ó Feliciana, que en unión de dos hombres residían 
accidentalmente en esta ciudad, cuyas señas al final se ex
pondrán, que en el día 22 del próximo pasado Diciembre hur
taron á la vecina de esta población Yictoria Gallegos Córdo
ba, las ropas que se dirán, las cuales, caso de ser habidas, las 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad, así como 
sean ocupadas las ropas en la persona en cuyo poder se en
cuentren, si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Montilla á 3 de Enero de 1897— Diego Medina y 
' García.=E1 actuario, Augusto Maldonado.

Señas de las dos mujeres.

La llamada Francisca, de unos cuarenta á cuarenta y cin
co años, morena, baja, regular de carnes, y viste matón ne
gro y café á cuadros con cabos negros y gruesos, y vestido 
de color.

La llamada Dolores ó Feliciana, de unos treinta años, alta, 
delgada, hoyosa de viruelas, morena, con mantón azul celes
te, con listas color oro viejo, con buenos cabos, vestido de 
piqué azul y blanco, pañuelo de Manila pajizo liso, ambas 
gitanas.

Señas de los hombres.

/ A l  parecer hermanos, de regular estatura y carnes, ambos 
visten igual, con pantalón claro, chaqueta de jerga con code
ras y ribetes y ramos en la espalda de paño negro, sombreros 
claros, de unos treinta años de edad, que se cree sean vecinos 
de Montoro, Bujalance, Linares ó Jaén.

Efectos hurtados.

Un mantón de ocho picos, azul marino á cuadros, en un 
pico un zurcido y los cabos raídos.

Un vestido negro, con ramos, y el falso color rosa, y un 
vivo de pana por bajo, negro.

Otro vestido negro, falso color rosa y por arriba añadido.
Una chaquetilla de merino azul marino, lisa.
Unas enaguas blancas lisas.
Unas enaguas bajeras, verdes, con un festón azul y punti

llas encima con volante.
Otras enaguas blancas con puntillas encarnadas.
Un pañuelo de seda inferior, negro y blanco.
Una sábana de muselina de tres piernas, con un festón de 

tres dedos de ancho.
Un pedazo de bayeta de unas tres cuartas de ancho.
Un refajo de franela color ceniza y negro, con listas.
Y media vara de cenefa con las cintas blancas.

J—18
OSUNA

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de Osu
na y su partido.

Por la presente requisitoria, y término de diez días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al que la presente 
resulte inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Córdoba, cito, llamo y emplazo á 
Nicolás Losada Malla, de cuarenta y siete años de edad, tra
tante de caballerías, vecino de esta última ciudad, en la calle 
San Basilio, núm. 25, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan por hurto de una yegua; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A lavez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial de la Nación, las primeras ordenen y los se
gundos practiquen diligencias hasta conseguir la prisión de 
repetido Nicolás Losada Malla, y una vez conseguida, sea 
conducido á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Osuna á 31 de Diciembre de 1896.=Francisco de 
la Cruz.=Por mandado de S. S., el actuario, Francisco Le- 
desma. J—-8752

PLASENOIA
D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucci n de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades civiles, militares y agentes de la policía judi
cial, quejprocedan á la busca y captura de los semovientes, 
Cuyas senas á continuación se expresan, los que fueron roba
dos el día 3 por la noche del próximo pasado Julio del pueblo 
de la Oliva, y á la detención de los mismos, caso de ser ha
bidos, así como de las personas en cuvo poder se hallen, si no 
justifican su legítima adquisición, conduciéndolos á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Plasencia á 26 de Diciembre de 1896.= Eugenio 
Estévez Bustillo.=E1 actuario, P. H., Vicente Gómez.

Señas de los semovientes.
Un jumento de cuatro años, pelo negro, rabicorto, lucero, 

herrado de las manos, y de cinco cuartas de alzada próxima
mente.

Una pollina cerrada, pelo negro y de cinco cuartas de al
zada próximamente.

Un pollino de cinco años, pelo castaño, y de cinco cuartas 
de alzada próximamente.

Un jumento de siete años, pelo negro, de cinco cuartas de 
alzada, el cual tiene además en la nalga izquierda una cica
triz sin pelo y otra en el rabo. J—8753

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 
de Pontevedra y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom
bres que en la noche del día 10 de Noviembre del año último 
trataban de introducir fraudulentamente dos sacos de cacao 
por el punto denominado Entivada, en el pueblo de Gayan, 
para que dentro de diez días comparezcan ante este Juzgado 
á los efectos de ser oídos en la causa que se sigue sobre de
fraudación á la Hacienda; bajo apercibimiento de que si no 
comparecieren dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 4 de Enero de 1897.=Alfredo Souto. 
Erasmo Buceta. . J—19

POSADAS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita á la persona ó personas que en los 
días del 3 al 5 del pasado mes de Octubre le sustra jeron un 
burro y una escopeta en el término de Almodóvar del Río, y 
cuyas señas al final se expresan, y que le fueron ocupados en 
la villa de Baena el día 8 de referido mes á Manuel Rodríguez 
Martín, por ignorarse á quién pertenezcan, para que en el 
término de diez días, contados desde Ja inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado á usar de sus derechos; con 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Posadas á 31 de Diciembre de 1896.=Fabián 
Ruiz.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

Senas.
Un burro entero, pardo oscuro, con pelos blancos en el 

lomo, dorso y costillares, de cinco años, menos de la marca 
y sin hierro visible.

Una escopeta de un canon, sistema antiguo, baqueta de 
hierro y media caja de madera en mal estado. J -8754

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada con fecha 4 del corriente 

por el Sr. Juez interino de primera instancia de esta ciudad, 
en autos de juicio ordinario de mayor cuantía, promovidos 
por D. Eduardo Atané, como marido de Doña María de la Paz 
Millo y García, representado por el Procurador D. Alejandro 
Rodríguez y Rodríguez, contra D̂  Julio, Doña Asunción, 
Doña Manuela, Doña Rosario y Dona María de Regla Gonzá
lez y Hontoria, Doña María de la Paz y D. Diego González y 
Fernández-Ladreda; Doña María de la Concepción Fernández- 
Ladreda, como madre de los menores D. Julio, D. Manuel, 
D. Antonio, D. José y D. Luis González y D. Joaquín López 
y González, para que se presten á liquidar, dividir y adjudi
car la herencia de D. Antonio José González y Angel, con 
arreglo al testamento otorgado por dicho señor y otras recla
maciones, con las costas, se ha mandado emplazar á los de
mandados en la demanda formulada por expresado Procura
dor, para que dentro del término de nueve días comparezcan 
en dichos autos, personándose en forma. Y en atención á ig
norarse la vecindad y domicilio de los demandados Dona 
María de la Paz González y Fernández-Ladreda, así como el 
nombre y apellido de su marido; de D. Diego González y Fer
nández-Ladreda, y de Doña María de la Concepción Fernán
dez-Ladreda, como madre de los menores D. Julio, D. Manuel, 
D. Antonio, D. José y D. Luis González, se hace este empla
zamiento por medio de la presente, que se insertará en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pre
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que

I haya lugar en derecho.
Sanlúcar de Barrameda 5 de Enero de 1897.=E1 actuario, 

Rafael Casanova. X—1207

D. Francisco de Terán Pareja, Juez municipal de esta 
ciudad y accidental de instrucción.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á dos 
jóvenes desconocidos que en el día 24 de Noviembre de 1895, 

f en unión de Manuel Serrano Alcántara, hicieron un espiche 
f en una media de vino que se hallaba en el muelle de pequeña 
! velocidad de la estación férrea de esta ciudad, para que en el 
| término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
j aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 
I parezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
¡ en el sumario que por hurto me hallo instruyendo; apercibi- 
\ dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lu- 
• gar y serán declarados rebeldes.
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Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.i, y durante su menor edad 
en el de la Reina Regente, á todas las Autoridades civiles y 
crim inales procedan á la busca, captura y conducción a esta 
cárcel, á mi disposición, de los dos jóvenes desconocidos.

Sanlúcar de Barrameda 30 de Diciembre de 1896.=Fran- 
cisco de Terán.— José Acquaroni y Díaz. J 8755

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, en el sumario que instruye por el delito de 
hurto de g 1 linas en el Hospital de esta ciudad contra Sebas
tián Romero Acosta y otros, se cita y emplaza á los procesa
dos Antonio Sánchez"Seco y  á Salvador García Vázquez para 
que comparezcan dentro del término legal ante la Audiencia 
provincial de Cádiz por medio de Abogado y Procurador que 
los defienda y represente en dicho sumario; apercibidos que 
de no verificarlo se les nombrarán de oficio por dicho Tri
bunal.

Y  para que sirva de citación y emplazamiento á los expre
sados Antonio Sánchez Seco y Salvador García Vázquez, ex
pido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 30 de Diciem
bre de 1896.~E 1 actuario, José Acquaroni y Díaz.

J—8756

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en el sumario que instruye por robo contra 
Francisco Morantes Escanden, conocido por Francisco Es
canden Bedoya, y Manuel Mediavilla Alvarado, se cita y em
plaza á dichos procesados, para que dentro del término legal 
comparezcan ante la Audiencia provincial de Cádiz por me
dio de Abogado y Procurador que los defienda y represente 
en dicho sumario; apercibidos que de no verificarlo se les 
nombrarán de oficio por dicho Tribunal. > ,

Y para que sirva de citación y emplazamiento a dichos 
procesados, expido la presente en Sanlúcar de Barrameda á 
30 de Diciembre de 1896.—El actuario, José Acquaroni y 
Díaz. J—8757

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del partido en providencia dictada hoy en sumario que se 
instruve con motivo del hallazgo del cadáver de Victoria Ma
cho Dandual, en el pueblo de Campuzano el 20 de Diciembre 
'último, por la presente se cita á un hijo de la misma mujer, 
llamado, según se dice, Eugenio, y cuyo paradero se descono
ce, á fin de que comparezca ante este Juzgado en térmuio de 
diez días contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al objeto de prestar declaración y ofrecerle el procedi
miento; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.
" Torrelavega 4 de Enero de 1897.=E1 actuario, Manuel F. 
Rubín. .. J—23

NOTICIAS OFICIALES
8§kiciai*sa! ilrt Ilaiuco de lEspaía» en Waioî ss*.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi
sible constituido en esta sucursal con el núm. 9.893 en 23 
de Noviembre de 1893, consistente en un título de Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 por valor de 4.000 peseta ŝ  no
minales, á nombre de D. José Olave y Valle, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con 
tar desde la fecha de la publicación de este anuncio; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo, la sucursal expedirá 
nuevo resguardo, quedando exenta de toda responsabilidad.

Vitoria 16 de Enero de 1897. =  El Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X —1210

S ocied ad  I^a Luz.
ARROYO DEL PUERCO

Balance de las operaciones realizadas por dicha Socie
dad en expresado año, para su publicación en cum
plimiento de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Pesetas.
A ñ o  d e  1896----------------------------- ----------------------------

Importa el cargo con inclusión del saldo  4.442!65
Idem la data........................    2.905*63

Saldo en 27  de Septiembre de 1 8 9 6 -----  1.537‘02

Arroyo del Puerco 24 de D ciembre de 1896. =  El Secreta- 
tario. Ildefonso Collado.= El Presidente, Cándido Collado.

X —1211

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

meteorológica* del día 18 de Enero d$ 1 897 .
■¿■EMPERATÜKÁ 

ALi'Vñk y humedad del aire.
del ---------------------------  _ _____

feftrdmetrü -------------i  --------  DIBBJCCSGH ISTÁDO
M.0 K ¿» reducida

o» v on , y clase do viesto del c ie lo ,
 __________________V a t r o s  Seco. *■“ % - ____________________________

6 Mañana..*. 103'59 — 1*1 — 1*3 N E .... Calma. Despejado.
9 Huffiana.... 704 30 +  1‘4 — 0l3 N E ... .  Idem ... Idem,

12 del d ía ...... 703 33 4*9 2*7 iSO .... B.M ig.8 Nuboso.
8 d e lá t a le .  702T7 6*2 3*0 O Idem ... Idem,
S d i la tarde. 702*52 2*0 0‘4 O  Idem .. Despejado.
1 do la noche. 702‘01 — 0*5 — 0‘9 O Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra.. . . . . . . . . . . . . . . .  6*8
Idem m ín im a ........................ .................... ...................... . — 1*8

Diferencia. ............................................    8;4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  12*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...............    35‘2

Diferencia.    . . . . . . .  22‘7
Temperatura máxima k cielo descubierto junto k la tierra

vegetal 6 laborable  ..........................    13*2
Idem mínima, id...................... „ „ .............................................. — 3*5

Diferencia..................      16*7
Yelucidad del viento en las últimas veinticuatro horas ki

lóm etros). ........    244
Oscilación barométrica. Id. (milímetros)...................    2*2
Altura Id. con respecto á la media anual, 4 las nueve horas

la noche*. . . . . . . . ............ ................... — 5*0
llu v ia  «n las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).... *

Despachos telegráficos recibidos e% el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios p untos de la 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, ü  
día 18 de Enero de 1897.

A ltara  T em p e- D iree_ F uerza
barom étrica  ra tura  .. cíadQ Egta¿<>

á 0« 3E C10“  del
LOCALIDADES y  al n ive l g rado» del del c ie lo , de la  m ar

del m ar en ce n te s i- Vi 0n to ; v ien te ,
m ilím etros, m ales.

3 . Sebastián. 765*1 5*0 E   B.a fte.. Cubierto... Picada.
Bilbao   765*7 3‘ 1 E   Calma. Despejado. *
Oviedo  765*7 4*6 S O .... B.* Ug.‘  Cubierto... *
Coruña (7h.). 764*5 4*0 N E .... Idem ... Casidesp,0. Picada.
Santiago  766*0 1*8 N  Calma.. Despejado.. >
Orense  765*1 0*9 S  Idem... Niebla....................
V ig o ...............
Q p o r t o . . . . . . .  764*2 4*0 E  Brisa... Despejado.. Tranq.*
Lisboa (8 b,)..
Badajoz  761*4 8*0 N O .... Calma. Idem   *

S. Fern. (7h.) 762*0 4*1 E   Idem ... Casi desp.°. Picada.
Sevilla.,  761*4 5*6 S O .... Id em -. Despejado.. *
Málaga-  759*0 9*2 ONO.. Viento. Idem TranqJ
Granada.  759*2 3*7 NO . . .  B." lig .a Cubierto...

Alicante  762*6 12*8 NO.... Calma. Poco nub.°. Tranq.*
Murcia  761*3 8*2 NNO.. ídem ... Cubierto... »
Valencia  761*3 9*6 NNE.. p iem .. Poco nub.°. *
Palma  761*2 9*6 NE . . .  idem ...  Cubierto... Tranq.*
Barcelona.... 760*5 7*4 ONO.. ídem ... Idem  Picada.

T eru el..  762*9 0*0 N  V o fte. Despejado.. >
Zaragoza.....
Soria..............  760*6 0*4 N  Brisa... Idem   »
Burgos  764*7 -  1‘0 NNE.. ld . pg.a Poconub.». >
L e ó n ...........
VaUadolid.... 764*3 2*0 NE. . . .  v iento. Casi desp.0. >
Salamanca... 763*9 0*8 NE . . .  Calma. Cubierto... *
gegovia  764*1 — 2*0 N  Brisa... Despejado.. >

Madrid  763*7 1*4 N E .... C alm a. Id e m   »
Escorial  762*1 1*4 N O .... B.aft©.. Idem ...........
Ciudad Real. 763*0 3*0 NO*... Brisa..- N u b oso ....
A lbacete ..... 782*8 2‘4 O SO., id. lig .a Despejado.. *
pa?ls  764*6 0*9 NNO-. ídem ... Cubierto.,. »
Gris-Nez  764*9 0*3 N ..... . ídem ... B ru m oso ... Tranq.»
,3t. Mathieu... 764*2 4*2 E   Brisa... poconub ° .  Idem.
Isla d’A ix .. . .  7ó642 1*5 N E .... id .lig .. Idem   Idem.
B iarritz ......
Clermont......
Perplñán . . . .  761*4 3*4 N O .... Brisa... Casi det?p.°.
Sicie..............
?$Í2a ..............  757 2 6*8 * Calma. N u b oso .... Picada.

Soma   757:2 8*8 N E .... Idem... Poco nub.°. >
L io rn a .... ... 75V0 6*5 N Id. lig .a Cubierto...
P a lerm o ..... I57‘2 9*6 S O .... B risa.. Poco nubJb
ü a g lia rb ..... 759 1 9*0 N N O ..;Idem ... Despejado.. *

!   _

B o l s a  d e  M a d r i d .
Q&tüación oficial del día 18 de Enero de 1 8 9 7 , comparada con la 

del día anterior.

GAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = =

Día 16. Di» 18.

Deuda perpetua a l 4 por 109 in te r io r .. . . .  63*50 68*55-65-70-75
á plazo 6340 63*75-65-60-55-45-50

63*65-70 fin cor fir, 
cambio m= 63*60
64 0/0 fin cor. fir.

0*30 prim a.
63*60 fin próx. fir. 

no publicado. 63*45 63 65 d.
I le ia  Id. Id. serle E   .................. ............. f8*5Q 63*45-55-50-60

63*85-70-75 
pequeños. 67*10 63*65-60-: 5-70-75

65 0/0-65*¡5-00-10 
67 0/0 66 0/0-66*10
67*15-20-10-25-40

Wem series O- y  H , de 100 y  200 p eseta s.. . .  68*40 66*25-30-40
Mam id. al 4 por 100 exterior......... W 4 . 0  76*50-40-35-45-50

á piase 76'40 76*55 fin cor. fir.
con num eración. 
76*50 fin próx. fir. 
con  num eración , 

pequeños. 77 0/0 76*65-70-90-35-40-45
78*10-60-50-40-75-45 
77 0/0-77*20-45-10-30 

Idem serles G y H, de 100 y  200 p eseta s.. . .  * 83*50-82 0 - 0
Idem amortizable al 4 por 100..................... . 75*20 75*25-30

a p la zo  75‘25 >
pequeños 76*30 75*55-35-55-90-40-50

75*45-76*50-40
Obligaciones del Tesoro al portador con  in

terés da 5 por 100 anual, vencim iento 
do 30 de Junio de 1897:

Serie A , núm eros 1 al 24.962....................- 100*80 100 80
Serie B, números 1 al 88.973. ................. 100*75 100*80-75

Carpetas provisionales de O b ligaciones 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la  r8nt.a de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortizables e¡:¡
ocho años, núm eros 1 á 800.000.............  . .  95 0/0 95*v0-25-20

no publicado. * 95*30
pequeñas 95 0/0 95*30 25-20-40

Billetes h ipotecarios de Cuba, 1886............... 91*50 9 i ‘ 75-92 0/0
92‘ 5-30-40-50 

pequeños. 91*45 91*75-92 0/0
92*25-30-40-50

Idem Id. Id., 1890................................................. 78 0/0 78*50-75
79*25-50-65-75 

pequeños 78 0/0 78*50-90-75
Deuda del personal.............................................  » 93 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

189.500 al 5 por 100.............. .......................... . * 102 0/0
i Idem  id. id.—Cédulas, 64.000 al 4 por 0/0. 92 0/0 92 0/0

A cciones del Banco de España............................. » 384 0 0 383*75
Idem id. id. cantidades pequeñas. ..................  » 383*75-384 0/0
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—A cciones al portador................... .. 213*50 213*50-213 75-214 0/0
Idem  id. id,, cantidades pequeñas „     ............ 213*50 213*50-214 0/0
Idem  Sociedad de la de electricidad de 

Chamberí, 1.» serie, núm eros 1 á 1 0 0 0 ... * 101 0/0

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino

Daño. Beneficio BeBeftífil

Albacete,,.............. 0*30 * Logroño ............ Ĝ 5 *
Alcoy  ..........  0*20 > Loros   0 /0 *
Alicante...............  0*25 * Lugo.............. ..
Almería .......  0*25 * Málaga   *
Avila.......................  0*25 * Murcia......................  k jo  *
Badajoz.............. . 0*30 * ; Orense............... *
Barcelona.   O*20 * Oviedo...................... ; {}J^ *
Bejar......................  0*35 * [ Falencia............... . . . ;  ot̂  ^
Bilbao.....................  0*20 * Palma de Mallorca. 0-'25 ‘ *
Burgos.................... : 0*30 > Pamplona...  0*25 *
Cáceres..................   ; 0*30 * Pentevedra................ @*25 B
Cádiz........................ i 0*20 » Reus .............. . *
Cartagena.............. 0*20 > Salamanca.................  0*25 *
Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*.% » Santander.................. 0*20 **
Córdoba.................  0*80 * Sta. OrusTenerife.. 0*35 ►
Coruña................... 0*25 * Santiago.....................  0*20 *
Cuenca...................  0*35 * Segovia.........  0*30 *•
Ferrol....................  0*25 * Sevilla........................  0*20
Gerona.................... 0*25 * Soria............................ 0*30
Gijón......................  0*25 > Tarragona..................  0J25 *
Granada......  0*30 * T a la y e r a  la Reina.. 0*70 *
Guadal»,} ara  0*35 * Teruel........................  0*80 *
Haro.......................  0*25 * Toledo........................  0*80 * *
Suelva............ . 0*25 * Tudela * 0*65
Huesca...................  0*30 » Valencia...................  0*20 *
jaén,  —  0*80 * VaUadolid.................  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 > Vigo............................ 0*20 *
León.......................  0*30. * Vitoria.................... *
Lérida................... 0*20 * Zamora......................   0*30 *
Linares.... 0*25 * Zaragoza....................  0*20 *

Bolsas extranjeras.
P arís 16 de Enero de 18 9 7 .

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & *
( Idem id. id. interior................................  & *
i Idem amortizable al 2 per 100.................  & *

Fondos españoles... < ídem Í(L al 2 por 1Q0 exterior................  á *
[ Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . . . . .  á *
\ Obligaciones...de Cuba............................  & 872*C0
í 3 ñor 100.......................................... & 102*35Fondosfrauceses...| g P2porl(¿ ................... ................... ,  in# 10

Consolidados ingleses.........................   & 11219

Cambios oficiales sobre plazas extranj e r a s .
Londres á la vista, libra esterlina, 31*25 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 23*80.

Dirección general de Correas y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes a,3 de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los suscritores del extranjero y tres meses, 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s* 
pidan. *

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l — a n i jn c i a -

do en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Diciem
bre próximo pasado el extravío de la certificación núme
ro 1.947 del libro X, importante ocho hectolitros {\m cuar
tillo de real fontanero), expedida á nombre de Dona Inés de> 
Dardé y Hernández, para que si en el término de cuarenta 
días, á contar desde dicha fecha, no se presentare quedara 
nula y sin ningún efecto, con lo demás allí prevenido, se avi
sa de nuevo á fin de que la persona que la tuviere en su po
der se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la Reina* 
número 27, cuarto principal. .

Madrid 15 de Enero de 1897.=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —1208

SANTOS DEL DIA

San Canuto, Rey y  m ártir, y  San Mario.

Cuarenta horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 61 do 
abono.—Turno 1.°— Sansón y Dalila. 1

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media. — La niña, 
boba.— ¡Fuera!

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 26
abono. — Turno 2 0 impar. — El señor Trowboni. — Segunda
acto.—El punto de vista (estreno).— Venta de Baños.

TEATRO DE LA ZARZTJELA. — A las ocho y media.— 
Día de moda.—Botín de guerra.— La maja..— Cinematógrafo 
Lumiere.—De vuelta del v ivero—  Cinematógrafo Lumiere.—  
El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLCT.— A las ocho y media.—La banda 
de trompetas.—Los golfos.— Viento en popa.—Las bravias.


